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SILAGOZA 

Cali, 22 de agosto de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio  
               Rad.  76001-22-03-000-2022-00238-00 (924) 

Accionante: Luz Elena del Socorro Benítez  
Accionado:  Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali y otros 
Ponente: JORGE JARAMILLO VILLARREAL  

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con radicado 76001-31-03-011-2016-00733-01 Efrén de Jesús Ramírez 

Álzate y Gustavo Sánchez Gómez dentro del asunto en referencia, publica el 

siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha dieciséis (16) de agosto de 2022 que a la letra dice: “1.- ADMÍTESE la acción 

de tutela interpuesta por Luz Elena del Socorro Benítez a través de apoderada 

judicial en contra del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, por presunta vulneración al derecho fundamental al debido proceso, acceso 

a la administración de justicia e igualdad. 2.- REQUIÉRESE al accionado a fin de 

que dentro del término de los dos (2) días siguientes a la notificación de esta 

providencia informe lo que estime pertinente sobre la violación que se reclama (Art. 

19 Dec. 2591/91). Por Secretaría envíesele copia del escrito de tutela. 3.- 

VINCÚLASE al presente trámite al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, a Efrén de Jesús Ramírez Alzate, a Gustavo Sánchez Gómez y 

a todos los intervinientes en el proceso ejecutivo radicado con el No. 031-2016-

00733-01 para que si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos de la tutela 

dentro del término de dos (2) días. Para tal efecto, REQUIÉRESE al Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali para que en el término de un (1) 

día siguiente a la notificación de esta providencia notifique a todos los vinculados e 

intervinientes en el referido proceso (partes y apoderados) y remita copia de ello. 

4.- Ordenase la remisión de copia digital o electrónica de las piezas procesales 
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pertinentes del expediente radicado con el No. 031-2016-00733-01 para revisar la 

providencia que se cuestiona. Ofíciese para tal efecto al Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali para que la envíe inmediatamente al 

siguiente correo electrónico: sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 5.- Reconócese 

personería adjetiva a la abogada Paila Andrea Sánchez Moncayo como apoderada 

de la accionante, en los términos del poder anexo. Notifíquese por el medio más 

expedito posible. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FDO. MAGISTRADO. JORGE 

JARAMILLO VILLARREAL. 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 



Señor: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SALA CIVIL 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACIONANTE: LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ 

ACCIONADO: JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 
 

PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.123.630 expedida en Cali, 

abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No.  153.365  
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial del señor LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ, haciendo uso 
del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, acudo ante su despacho con el fin de interponer ACCIÓN DE 

TUTELA, contra EL JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, por el proferimiento del auto No.  173 de enero 11 de 

2022, dentro del proceso  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  de  EFREN  DE  JESUS  

RAMIREZ  ALZATE, radicado con el número 2016-733, promovido en contra 

de GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ y LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ RENGIFO, 
por considerar que dicha decisión vulnera sus derechos fundamentales al 
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la C.P, el principio de 
legalidad consagrado en el artículo 29 de la C.P, el acceso a la 
administración de justicia Art 229 C.P, derecho a la igualdad Art13 C.P y la 

prevalencia del derecho sustancial de mi representado como pasa a 
exponerse. 
 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: El día 18 de diciembre de 1998, los señores GUSTAVO SANCHEZ 

GOMEZ  Y  LUZ  ELENA  DEL  SOCORRO BENITEZ  RENGIFO,  mayores  de  edad, 
identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 19.183.711 y 31.193.736, 
respectivamente, adquirieron para la compra de la vivienda apartamento 
704 del Edificio 7 Conjunto Residencial Santa Paula ubicado en la calle 11 A 

No. 70-35 de la ciudad de Cali, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-475632, un crédito de vivienda, el cual les otorgó el 
BANCO CENTRAL HIPOTECARIO,  y  para  garantizarlo  suscribieron  pagaré  
por  una  cifra equivalente en pesos a $35.700.000,oo, el cual debían 
cancelar en 180 cuotas mensuales sucesivas, a una tasa de interés de plazo 

del DTF + 3% para el primer año y DTF + 6% el segundo año y constituyeron 
garantía hipotecaria sobre su vivienda, mediante escritura pública No. 6124 
del 18 de diciembre de 1998 de la Notaría once del Círculo de Cali. La venta 
quedó registrada en la anotación No. 8 y la hipoteca en la No. 9 del 
mencionado folio de matrícula inmobiliaria. 

 
 

SEGUNDO: La parte actora al presentar la demanda no advirtió que se 
trataba de un crédito hipotecario desembolsado en diciembre de 1998, 
como se puede deducir de la escritura pública de hipoteca, el cual, 
conforme a la evolución jurisprudencial  que  la  ley  de vivienda ha tenido, 

constituye un título complejo, sin embargo, con el título valor no se aportó la 
reestructuración de la obligación, requisito sine qua non para su admisión, el 
cual se ha adelantado en todas sus etapas hasta llegar al estadio de remate 
del inmueble, para lo cual mediante auto No. 1232 del 5 de abril de 2021, se 
fijó el 13 de mayo de 2021, el mencionado auto fue objeto de recurso de 

reposición por parte de la suscrita, indicando al juzgado que no ha realizado 



el control de legalidad establecido en el artículo 132 del C.G.P., si se tiene 

en cuenta que el crédito objeto de cobro corresponde a un crédito de 
vivienda otorgado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 546 
de 1999, garantizado con hipoteca constituida mediante escritura pública 
No. 6124 del 18 de diciembre de 1998 de la Notaría once del Círculo de Cali, 
y que el crédito no ha sido objeto de reestructuración y que previo a 

continuar con el trámite, desembocando en el remate de la vivienda de mi 
representada, debía dar trámite a la solicitud de nulidad que en escrito 
separado se estaba presentando. El juez mediante auto No. 1635 del 27 de 
abril de 2021, ordenó “MANTENER en su integridad el auto No. 1232 de 5 de 
abril de 2021, por las razones expuestas”, el auto no es susceptible de 
apelación, por no encontrarse enlistado en el artículo 321 del C.G.P. ni en 

normal especial. 
 

TERCERO: En el INCIDENTE DE NULIDAD SUPRALEGAL CONSTITUCIONAL DEL 

PROCESO, solicité de manera paralela al juzgado, DECRETARA LA 

TERMINACION   DEL   PROCESO   POR   AUSENCIA   DEL   REQUISITO   DE 

REESTRUCTURACION  DE  LA OBLIGACION  DEMANDADA,  sin  embargo,  el 
juzgado mediante auto No. 1426 del 19 de abril de 2021, notificado por 
estado el 20 de abril de 2021, RECHAZÓ la nulidad invocada, indicando para 
sustentar su decisión argumentos que considero alejados de la realidad y de 
la normatividad que rige los créditos de vivienda, su evolución 

jurisprudencial y su protección constitucional, a saber: 
 
 

“…la ley 546 de 1999, consagra normas en materia de vivienda, señalando los 

objetivos y criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 

para regular un sistema especializado para su financiación, crear instrumentos de 

ahorro destinado a dicha financiación, y otros costos vinculados a la construcción 

y negociación de vivienda, pero la acción que aquí se adelanta no se deriva de 

un crédito hipotecario y-o de adquisición de vivienda, teniendo en cuenta que 

quien adelanta la acción es el señor EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE quien funge 

como cesionario del crédito y garantías por parte de Patrimonio Conciliarte este 

a su vez de FONDO DE CAPITAL ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II, y 

este de BBVA antes 

de los extintos GRANAHORRAR, siendo el inicial acreedor el 

B.C.H. negociación debidamente acreditada con los documentos idóneos 

aportados al presentar la demanda el 4 de noviembre de 2016, donde además la 

obligación cobrada es en pesos.” Subrayado es mío. 

 

Dentro del trámite aplicado al proceso se vienen agotando oportuna y en debida 

forma cada una de las etapas procesales y las partes han hecho uso de las 

herramientas procesales para la defensa de sus intereses, situación que de 

ninguna manera encaja en la causal de nulidad que consagra el art. 29 de la C.N. 

pues no se advierta vulneración alguna al debido proceso; ni se configura nulidad 

alguna que se enmarque en las taxativamente señaladas en el art. 133 del GGP” 

 
 

Inconforme   con   esa   decisión   presenté   recurso de   reposición  y 
subsidiario de apelación, en contra del auto No. 1232 del 5 de abril de 2021,  
el cual fue concedido en efecto devolutivo por el despacho mediante auto 

No. 2071 del 31 de mayo de 2021, sin embargo, el auto que fijó la fecha y 
hora para el remate de la vivienda de mi mandante quedó en firme y 
ejecutoriado,  exactamente el 13 de mayo de 2021, lo que requiere la 
intervención del juez constitucional, presenté una tutela que fue conocida 
por el Juzgado 2 de Ejecución Civil del Circuito de Cali, con la cual se 

suspendió el remate fijado así: 
 

“Procédase a resolver el memorial de la parte ejecutante que solicita 
se adelante la diligencia de remate programada para el día 13 de mayo 
de 2021; y atendiendo el auto de tutela del  

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
que dispuso. “PRIMERO: CONCEDER la medida provisional deprecada por la 

señora Luz Elena del Socorro Benítez Rengifo, a través de apoderada judicial, por las 
razones anotadas. 



SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a través de la doctora Gloria Edith Ortiz Pinzón, que suspenda la diligencia de 
remate programada para el 13 de mayo de 2021, a través de auto No. 1232 del 5 de 
abril de 2021, dentro del proceso ejecutivo No. 31-2016-00733-00, hasta que se 
decida la presente acción.”  

El amparo deprecado en su momento fue negado por el Juez de tutela por 

cuanto se debían resolver los recursos ordinarios primero, pues no se podía 
sustituir la Competencia del Juez Civil Con el Juez de tutela. 

CUARTO: Con ocasión del fallo de tutela, el Juez 4 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, concedió a la apoderada de la parte 
demandada hoy accionante el recurso de apelación contra el auto que 

rechazó la nulidad por falta de reestructuración de la obligación, apelación 
que fue conocida por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias. 
 

QUINTO: Conocido el recurso, el Juez 3 Civil del circuito de Cali, mediante 

auto No. 173 del 11 de enero de 2022, notificado por estados el dia 14 de 

febrero de 2022, profirió decisión de fondo en la cual se negó la solicitud de 

terminación anormal del proceso por ausencia del requisito de 

reestructuración argumentando que:  

 
 
“Ahora, a pesar de lo anterior, se observa que la Juez plantea en la providencia 
censurada que el crédito que aquí se ejecuta no se enmarca dentro de los 
presupuestos que trata la Ley 546 de 1999, por cuanto la obligación que se 
ejecuta no deriva de un crédito hipotecario y/o para adquisición de vivienda. 
Además, que se debe tener en cuenta que quien adelanta la acción ejecutiva 
es el señor Efrén de Jesús Ramirez Álzate como cesionario del crédito, negocio 
acreditado con los documentos aportados con la presentación de la demanda, 
el 4 de noviembre de 2016. 
 
En principio, hay que decir que a todas luces resulta equivocada la afirmación 
de la Juez al indicar que no es un proceso con garantía hipotecaria, cuando lo 
que se está pretendiendo dentro de la ejecución es el remate del inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 370475632 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali, en virtud de una garantía real para la satisfacción 
de la obligación contenida en el pagaré No. 01116654-2. 

 
No obstante, la preexistencia de una garantía hipotecaria no conlleva per se en 
la aplicación de la Ley 546 de 1999, que fue instituida para aquellos créditos 
destinados a vivienda familiar adquiridos con anterioridad al año de expedición 
de tal conglomerado normativo. 
 
En el caso de marras, se puede ver que en la Escritura Pública No. 6124 que 
contiene el negocio jurídico por el que se adquirió el inmueble antes mencionado 
data del año 1998, previo a la expedición de la Ley de 1999, pero dentro de su 
clausulado, especialmente en el denominado «DECLARACIONES DE LOS 
COMPRADORES », se estipuló:  
 
«(...) en este estado GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ Y LUZ HELENA BENITEZ RENGIFO, 
mayores de edad domiciliados en Cali identificados con las cédulas de 
ciudadanía Nos. 19.183.711 y 31.193.736 expedidas en Cali y Tuluá (V) 
respectivamente, parte que ha venido llamándose EL (LOS) COMPRADOR (ES) 
MANIFIESTAN: a) Que acepta esta escritura y por consiguiente la venta que por 
ella se hace y las demás estipulaciones en ella contenidas, por estar todo de 
acuerdo con lo convenido. (...) e) Indagados por el Notario de conformidad con 
la Ley 0258 de Enero 17 de 1996, bajo GRAVEDAD DEL JURAMENTO declaró (aron) 
que es (son) de estado civil casados, con sociedad conyugal vigente y que de 
común acuerdo han decidido no someter el inmueble que adquieren por esta 
escritura a vivienda familiar». 
 
En consecuencia, ante la manifestación expresa realizada por la parte 
ejecutante, deviene que no resulte aplicable para el presente asunto la exigencia 
del requisito de reestructuración para continuar con la ejecución, lo que resulta 
concordante con los artículos 1° y 2° de la Ley 546 de 1999, que disponen: 
 
"Artículo 1.- Ámbito de aplicación de la Ley. Esta ley establece las normas 
generales y señala los criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular un sistema especializado de financiación de vivienda individual a 
largo plazo, ligado al índice de precios al consumidor y para determinar 
condiciones especiales para la vivienda de interés social urbana y rural. 
 



PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, las entidades del 
sector solidario, las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito, las cooperativas 
financieras, los fondos de empleados, el Fondo Nacional del Ahorro y 
cualesquiera otra entidad diferente de los establecimientos de crédito, podrán 
otorgar créditos de vivienda denominados en moneda legal colombiana o en 
Unidades de Valor Real, UVR, con las características y condiciones que aprueben 
sus respectivos órganos de dirección, siempre que los sistemas de amortización 
no contemplen capitalización de intereses, ni se impongan sanciones por 
prepagos totales o parciales. 
 
"Artículo 2.- Objetivos y criterios de la presente ley. El Gobierno Nacional regulará 
el sistema especializado de financiación de vivienda de largo plazo para fijar las 
condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho constitucional a la 
vivienda digna, de conformidad con los siguientes objetivos y criterios: 
 
1. Proteger el patrimonio de las familias representado en vivienda. 2. Proteger y 
fomentar el ahorro destinado a la financiación y a la construcción de vivienda, 
manteniendo la confianza del público en los instrumentos de captación y en los 
establecimientos de crédito emisores de los mismos, 
"Artículo 2.- Objetivos y criterios de la presente ley. El Gobiemo Nacional regulará 
el sistema especializado de financiación de vivienda de largo plazo para fijar las 
condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho constitucional a la 
vivienda digna, de conformidad con los siguientes objetivos y criterios: 
1. Proteger el patrimonio de las familias representado en vivienda. 2. Proteger y 
fomentar el ahorro destinado a la financiación y a la construcción de vivienda, 
manteniendo la confianza del público en los instrumentos de captación y en los 
establecimientos de crédito emisores de los mismos. 
3. Proteger a los usuarios de los créditos de vivienda.  
4. Propender por el desarrollo de mecanismos eficientes de financiación de 
vivienda a largo plazo.  
5. Velar para que el otorgamiento de los créditos y su atención consulten la 
capacidad de pago de los deudores.  
6. Facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de equidad y transparencia. 
7. Promover la construcción de vivienda en condiciones financieras que hagan 
asequible la vivienda a un mayor número de familias. 8. Priorizar los programas y 
soluciones de vivienda de las zonas afectadas por desastres naturales y actos 
terroristas.  

(…) 

 
En ese escenario, errado es que la apoderada de la parte demandada sustente 
la inconformidad de la alzada en los presupuestos que el crédito que se ejecuta 
se suscribió para la adquisición de vivienda familiar propia, cuando aquella 
afirmación resulta contraria a los soportes presentados con la demanda, pues no 
obra documento alguno que dé cuenta de aquella destinación. De ahí que, 
comoquiera que es la adquisición de vivienda familiar el requisito ineludible para 

definir la aplicación de la Ley 546 de 1999, lo que ha sido, incluso, reconocido por 
la Honorable Corte Constitucional como ámbito de su aplicación, no se puede 
concluir la exigencia del tan citado requisito de reestructuración. 
 
Es por lo anterior, que esta Agencia Judicial concluye que el inmueble distinguido 
con el folio de matricula inmobiliaria No. 370-475632 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali, no fue adquirido para la destinación a vivienda familiar y que 
por ello, le sea aplicable la Ley de 1999, pues aquella propende por salvaguardar 
el patrimonio de las familias representado en su vivienda, el usuario de los créditos 

de vivienda, así como facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de equidad 
y transparencia". 
 
Así las cosas, se procederá a revocar la providencia No. 1426 del 19 de abril de 
2021, y en su lugar se negará la solicitud de terminación anormal del proceso por 
falta del requisito de reestructuración, por las razones expuestas. Igualmente, se 
condenará en costas a la parte recurrente, conforme lo dispone el artículo 365 
del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto No. 1426 del 19 de abril de 2021, proferido por el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el 
cual se rechazó la nulidad deprecada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por ausencia del 
requisito de reestructuración, conforme con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas de esta instancia a la parte demandada. Fijense 
como agencias en derecho de esta instancia, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($200.000).” 

 



Como se observa la decisión tomada por el juez accionado, es totalmente 

errada y va en total contravía de los de derechos fundamentales de mi 
prohijada, quien si adquirió el crédito para la compra de vivienda que hoy 
se pretende proteger y requiere urgentemente la protección del Juez 
constitucional, pues de una simple revisión del folio de matrícula inmobiliaria 
del inmueble apartamento 370-475632 del conjunto residencial Santa Paula, 

edificio 7, ubicado en la calle 11A 71-35, se evidencia en la anotación 
número 8, la escritura pública de compraventa No.  6124 del 18 diciembre 
de 1998 otorgada en la Notaría Séptima del Círculo de Cali registrada el 
01/02/1999, la cual contiene la minuta de compraventa y la hipoteca con 
garaje garantiza que el inmueble fue objeto de compra efectuada por los 

demandados LUZ ELENA BENÍTEZ RENGIFO Y GUSTAVO SÁNCHEZ GOMEZ 

efectuada al BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a favor de quién, además 
constituyó hipoteca abierta y sin límite de cuantía. 

 

 

PROCEDENCIA Y FINES DE LA TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 

JUDICIALES 
 

 

 

PRIMERO: La Constitución Política de 1991, prevé el respeto del derecho 
sustancial y la plenitud de las formas propias de cada juicio. En este sentido, 
las providencias judiciales deben aplicar correctamente los procedimientos 
y etapas de  cada actuación; fundar su decisión  en la normatividad 

vigente, esto es, con base en normas preexistentes y en el precedente 
aplicable al caso concreto, tramitar las causas en la jurisdicción que 
corresponde, y fundar su decisión en las pruebas legal y oportunamente 
allegadas al proceso. 
 

El artículo 230 de la Constitución Política establece que "los jueces, en sus 

providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley. La equidad, la 

jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina, son 

criterios auxiliares de la actividad judicial". 

 

SEGUNDO: La procedencia excepcional de la acción de tutela contra 
providencias judiciales es un tema que ha sido abordado por la Corte 
Constitucional en múltiples ocasiones, cuya evolución ha concluido en las 
siguientes premisas en que se fundamenta esta posibilidad y las reglas 
establecidas para el examen de procedibilidad en un caso concreto. 

 
La Corte Constitucional, mediante sentencia C-543 de 1992, declaró la 
inexequibilidad de los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 1991, referidos 
a la caducidad y competencia especial de la tutela frente a providencias 
judiciales, por considerar que contrariaban principios constitucionales de 

gran valía como la autonomía judicial, la desconcentración de la 
administración de justicia y la seguridad jurídica. No obstante, reconoció 
que  las  autoridades  judiciales  a  través  de  sus  sentencias  pueden 
desconocer derechos fundamentales, por lo cual admitió como única 
excepción para que procediera el amparo tutelar, que la autoridad 

hubiese incurrido en lo que denominó inicialmente como una vía de hecho. 
 
En  virtud  de  esta  línea  jurisprudencial,  se  ha  subrayado  que  todo  el 
ordenamiento jurídico debe sujetarse a lo dispuesto por la Constitución, en 
razón a lo establecido en el artículo 4º de la Carta Fundamental. Además, 
se ha indicado que uno de los efectos del principio de Estado Social de 

Derecho en el orden normativo se encuentra referido a que todos los jueces, 
en sus providencias judiciales, definitivamente están obligados a respetar los 
derechos constitucionales fundamentales. 
 



Un análisis de la evolución de la jurisprudencia constitucional acerca de las 

situaciones que hacían viable la acción de tutela contra providencias 
judiciales, llevó a concluir que las sentencias judiciales pueden ser atacadas 
mediante la acción de tutela por causa de otros defectos adicionales a las 
vías de hecho y empezó a utilizar el concepto de causales genéricas y 
específicas de procedibilidad de la acción. 

 

TERCERO: Requisitos de procedibilidad de la acción de tutela, cuando se 
dirige contra decisiones judiciales 
 
– Que el asunto objeto de debate sea de evidente relevancia 

constitucional. 

 
– Que se haya hecho uso de todos los mecanismos de defensa judicial, 

tanto los ordinarios como extraordinarios, de que disponga el afectado, 
salvo que se trate de evitar un perjuicio iusfundamental irremediable. 

 

– Que se cumpla el requisito de inmediatez. Así, la tutela debe haber sido 
interpuesta en un término razonable y proporcionado desde el momento 
de ocurrencia de la vulneración del derecho fundamental. 

 
– Cuando se trate de una irregularidad procesal que tenga un efecto 

decisivo en la sentencia objeto de controversia y que afecte los 
derechos fundamentales de la parte actora. 

 
– Que quien solicite el amparo tutelar identifique debidamente los hechos 

que generaron la vulneración y los derechos afectados y que hubiere 
alegado tal vulneración dentro del proceso judicial, siempre que ello 

hubiere sido posible. 
 
– Que no se trate de sentencias de tutela, por cuanto los debates sobre 

derechos fundamentales no pueden prolongarse indefinidamente. 
 

CUARTO: La Corte Constitucional ha indicado que: “La motivación de los 

fallos judiciales es un deber de los jueces y un derecho fundamental de los 

ciudadanos, como posición jurídica concreta derivada del debido 

proceso”. Desde el punto de vista del operador judicial, la motivación 

consiste en un ejercicio   argumentativo   por   medio   del   cual   el   juez   
establece   la interpretación de las disposiciones normativas, de una parte, 
y determina 

  
cómo, a partir de los elementos de convicción aportados al proceso y la 
hipótesis de hecho que se construye con base en esos elementos, es posible 
subsumir el caso concreto en el supuesto de hecho de una regla jurídica 
aplicable al caso. 

 

QUINTO:  De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el 
defecto fáctico: 
 
 

“se produce cuando el juez toma una decisión sin que se halle 
plenamente comprobado el supuesto de hecho que legalmente la 

determina, como consecuencia de una omisión en el decreto o 
valoración de las pruebas; de una valoración irrazonable de las mismas; 
de la suposición de una prueba, o del otorgamiento de un alcance 
contraevidente a los medios probatorios”. 
Sentencias T-231 de 1994, T-442 de 1994, T-567 de 1998, T-008 de 1998, 
SU-159 de 2002, T-025 de 2001, T-109 de 2005, T-639 
de 2006, T-737 de 2007 y T-458 de 2007. 
 



“El defecto fáctico puede darse tanto en una dimensión positiva, que 
comprende los supuestos de una valoración por completo 
equivocada, o en la fundamentación de una decisión en una prueba 

no apta para ello, así como en una dimensión negativa, es decir, por la 
omisión en la valoración de una prueba determinante, o en el decreto 
de pruebas de carácter esencial”. Ver sentencias T-442 de 1994, T-567 
de 1998, T-239 de 1996 y SU – 159 de 2002, 
T-244 de 1997 

 
Dijo la Corte Constitucional al fallar una acción de tutela en contra de un fallo judicial: 

 
 

“El fundamento de la intervención radica en que, a pesar de las amplias 
facultades discrecionales que posee el juez natural para el análisis del 
material probatorio, este debe actuar de acuerdo con los principios de la 
sana crítica, es decir, con base en criterios objetivos y racionales. Así, en 
la sentencia T-442 de 1994, la Corte señaló: 
 
“(…) si bien el juzgador goza de un gran poder discrecional para valorar 
el material probatorio en el cual debe fundar su decisión y formar 
libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos de 

la sana crítica (…), dicho poder jamás puede ser arbitrario; su actividad 

evaluativa probatoria supone necesariamente la adopción de criterios 

objetivos, racionales, serios y responsables. No se adecua a este 

desideratum, la negación o valoración arbitraria, irracional y caprichosa 
de la prueba, que se presenta cuando el juez simplemente ignora la 
prueba u omite su valoración o sin razón valedera alguna no da por 
probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge clara y 
objetivamente” Subrayado es mío 

 
 
El artículo 280 del C.G.P. establece: 
 

“Contenido de la sentencia. La motivación de la sentencia deberá 
limitarse al examen crítico de las pruebas con explicación razonada de 
las conclusiones sobre ellas, y a los razonamientos constitucionales, 
legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para 

fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y 
precisión, con indicación de las disposiciones aplicadas…” subrayado 
fuera de texto. 

 
 

DEL CASO CONCRETO 

 

 

Como es amplia y públicamente conocido, en los años noventa se generó 
una crisis económica y el valor de las cuotas de los créditos de vivienda se 
incrementó de forma desmesurada, muchas familias perdieron sus 
viviendas. Para solucionar la crisis y de acuerdo con el mandato 
constitucional consagrado en los derechos fundamentales de la carta 

magna en su artículo 51, -Derecho a Vivienda Digna-, el Gobierno Nacional 
en procura de solucionar la situación económica, social y financiera del 
momento, decretó el estado de emergencia económica y social a través 
del Decreto 2331 del 16 de noviembre de 1998, por el cual se concedieron 
diversos alivios a los deudores de créditos de vivienda, medida que resultó 

insuficiente ante los créditos cuyos saldos duplicaban o triplicaban el valor 
de los bienes inmuebles objeto de garantía hipotecaria. 
 
El Consejo de Estado, mediante Sentencia de mayo 21 de 1999 estimó que 
en el cálculo de la Unidad UPAC no se debía tener en cuenta 
exclusivamente la tasa DTF, sino que también se deberían considerar otras 

variables como la inflación. La inflación fue lo que se pretendió corregir con 
la transición del Sistema UPAC por el de la UVR. 
 



En 1998 la tasa DTF presentó un crecimiento inusual por lo que al encontrarse 

atada la fórmula de cálculo de la UPAC a ésta, el incremento de las tasas 
de interés se reflejó en el valor en pesos de las obligaciones en UPAC debido 
al incremento del valor de la unidad de manera considerable. Por esta 
razón muchos deudores, incluyendo a mi representada, se vieron en 
dificultades para cancelar oportunamente las cuotas mensuales. 

 
Posteriormente, la Corte Constitucional, en sentencia C-383 del 27 de mayo 
de 1999, consideró que en la metodología para el cálculo de la UPAC no se 
podía incluir la tasa DTF, pues esta reflejaba los movimientos en la tasa de 
interés en la economía, y cuando estos eran superiores al IPC afectaban el 
derecho a una vivienda digna. Meses después, la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C–700 del 16 de septiembre de 1999, declaró la 
inconstitucionalidad de las normas que para entonces daban forma al 
sistema UPAC. 
 
La inestabilidad generada por el sistema UPAC era únicamente posible en 

un ambiente de represión financiera en el cual los ahorradores e 
inversionistas tenían pocas alternativas; por ello, el legislador previó la 
incidencia negativa de este sistema y promulgo la Ley 546 de diciembre 23 
de 1999 que dispuso la creación de un nuevo sistema para la financiación 
de vivienda conocido como UVR (Unidad de Valor Real), el cual no solo se 

aplicaría para los créditos de Vivienda que se otorgaran con posterioridad, 
sino que le dio aplicación retroactiva en beneficio precisamente de los 
deudores del caduco sistema UPAC. La inflación fue lo que se pretendió 
corregir con la transición del Sistema UPAC por el de la UVR, ya que 
generaba un desequilibrio contractual en contra del deudor; la UVR, se 
adoptó como nuevo sistema de financiación de Vivienda a largo plazo, 

porque al tratarse de una unidad que reconoce el efecto de la inflación en 
la economía, la cual se mide de acuerdo con la variación del índice de 
precios al consumidor, no generaba ese desequilibrio contractual que 
quedaba superado. 
 

La denominada reliquidación como su nombre lo indica consistió en liquidar 
nuevamente los créditos de vivienda que habían sido otorgados en UPAC 
o en PESOS con tasa referida al DTF, tomando como base la UVR. Para tales 
efectos se utilizó la UVR establecida mediante la Resolución 2896 de 1.999 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para cada uno de los días 

comprendidos entre el 1 de enero de 1.993 y el 31 de diciembre de 1.999. 
Mis mandantes, debido a la inclusión de la DTF en el cálculo del UPAC y de 
la capitalización indebida de intereses, que generó el aumento desfasado 
del valor de las cuotas mensuales, se vieron en dificultades para cancelar 
oportunamente las cuotas mensuales, entraron en mora en el pago de las 
cuotas mensuales. El Banco procedió a la reliquidación de la obligación 

desde su nacimiento hasta el 31 de diciembre de 1999. 
 
En efecto, la ley de vivienda en su artículo 42, una vez modulada por la 
Sentencia C-955 de 2000 de la Honorable Corte Constitucional a su tenor 
dice: “Los deudores hipotecarios que estuvieren en mora al 31 de diciembre 

de 1999, podrán beneficiarse de los abonos previstos en el artículo 40, la 
entidad financiera procederá a condonar los intereses de mora y a 
reestructurar  el  crédito  si fuere  necesario.”  Por  tanto  el  ejecutante  y su 
cesionario  al  omitir  el  acuerdo  de  reestructuración  y  permitir  que  la 
ejecución siga hasta llegar a la etapa el remate de la vivienda de mis 

patrocinados está desconociendo la ley 546 de 1999 y su doctrina 
constitucional, así como las sentencias SU-813 de 2007 y T-881 de 2013 de la 
Honorable Corte Constitucional, las cuales en resumidas cuentas nos 
indican que debió haberse reestructurado la obligación para que la 
obligación  fuera  ejecutable  y  poder  así  iniciar  el  proceso  ejecutivo 
hipotecario en contra de mis poderdantes. 



 

Es claro para la comunidad jurídica y para la suscrita apoderada que en 
todo  crédito  DE  VIVIENDA  otorgado  con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 546 de 1999 es  requisito indispensable para su cobro por 
la vía judicial haber agotado el trámite de reestructuración, sin importar si la 
obligación a 31 de diciembre de 1999 se encontraba al día o en mora, sin 

que incida el año de iniciación del proceso y sin que importe si la obligación 
estuvo previamente demandada en otro proceso anterior o posterior al 1 
de enero del año 2.000. 
 
Sin embargo, en el presente caso, el juez 03 civil Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, al no realizar una interpretación sistemática –en su 

conjunto- de los preceptos legales y jurisprudenciales e interpretar, a su 
parecer una norma y su desarrollo jurisprudencial, vulneró a mi representada 
los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración 
de justicia, igualdad, prevalencia del derecho sustancial y el principio de 
legalidad; pues no tuvo en cuenta al rechazar la nulidad propuesta, los 

argumentos expuestos por la suscrita referentes a que el demandante 
aportó para el cobro el pagaré No. 01116654-2 suscrito por los deudores a 
favor de BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, para pagar el 21 de noviembre de 
2006, en una suma determinada en pesos con una tasa de intereses 
expresada en UVR + 12.7%, a través de un pagaré que se torna “irregular”, 

si se tiene en cuenta que las firmas de los deudores fueron estampadas en 
el mes de marzo de 1999, tal como consta en su nota de autenticación, y 
que para el año 2006, ya ni siquiera existía el B.C.H. 
 
Tampoco tuvo en cuenta el juzgador que consta que se trata de un crédito 
otorgado para la adquisición de vivienda, conforme al clausulado de la 

escritura pública de hipoteca y los documentos protocolizados como 
anexos. Tampoco tuvo en cuenta qué, cómo se dijo, el propósito de la Ley 
546 de 1999, fue que el deudor no perdiera su vivienda, garantizando el 
derecho constitucional a la vivienda digna, que con la promulgación de la 
Ley 546 de 1999 y sus sentencias de Constitucionalidad, el BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO estaba obligado a reliquidar,  redenominar  y  REESTRUCTURAR 
LA OBLIGACION siguiendo los lineamientos allí establecidos y que a  pesar 
de que el  BANCO CENTRAL HIPOTECARIO reliquidó la obligación tomando 
los pagos efectuados por los deudores hipotecarios durante la vigencia del 
crédito en UPAC, y re-aplicándolos como si lo hubieran sido no en UPAC sino 

en UVR, en aras de obtener la sumatoria de todos los valores que el sistema 
UPAC generaba por encima del  I.P.C.,  para  obtener  el  alivio  que  fue 
aplicado al crédito, NO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE REESTRUCTURAR 
LA OBLIGACIÓN previo a presentar la demanda, requisito sine qua non, a 
través del cual se acogieran nuevas condiciones de crédito más favorables 
para los deudores, condonado los intereses hasta la fecha de la 

restructuración, de allí en adelante la tasa de intereses máxima a cobrar era 
del 12.92 anual, con un sistema de amortización que no superara el 30% de 
sus ingresos mensuales, nuevos plazos y que desde la primera cuota se fuera 
amortizando a capital, condiciones que el pagaré base de recaudo de 
lejos no cumple. 

 
Contrario sensu, para el asombro de la suscrita apoderada afirma el juez 
erradamente que el crédito objeto de cobro no fue otorgado para adquirir 
vivienda, cuando de una simple revisión del folio de matrícula inmobiliaria 
del inmueble apartamento 370-475632 del conjunto residencial Santa Paula, 

edificio 7, ubicado en la calle 11A 71-35, se evidencia en la anotación 
número 8, el registro de la escritura pública de compraventa No.  6124 del 
18 diciembre  de 1998 otorgada en la Notaría Séptima del Círculo de Cali 
registrada el 01/02/1999, la cual contiene la compraventa efectuada por 

los demandados LUZ ELENA BENÍTEZ RENGIFO Y GUSTAVO SÁNCHEZ GOMEZ 
efectuada al BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a favor de quién, además 



constituyó hipoteca abierta y sin límite de cuantía; actos realizados 

mediante escritura pública número 6124 del 18 de diciembre de 1998 en la 
notaría séptima del círculo notarial de Cali, de cuyo cuerpo se extrae que 
el valor de la venta correspondió a la suma de $51.000.000 y el de la 
hipoteca a $35.700.000, pues del valor de la venta el comprador canceló la 
suma de $15.300.000 y el saldo, es decir la suma de $ 35.700.000, fue 

cancelado con el préstamo que le aprobó el Banco Central Hipotecario. 
Cosa muy diferente es el hecho de que el crédito haya sido objeto de 
cesión, autorizada por los deudores tanto dentro del pagaré como dentro 
del clausulado de la escritura pública de hipoteca, tal como consta en la 

cláusula novena, dentro de la cual, también obra protocolizada carta 

emitida por el BCH, en la cual se especifica como destino del préstamo 

COMPRA DE APARTAMENTO y como costo financiero, se indica que estará 

compuesto por la tasa de interés DTF certificada para cada período por el 

banco de la república más los puntos adicionales que por política interna 

haya para este tipo de operaciones. 
 

Si bien es cierto, el demandante allegó para el cobro jurídico el pagaré 
01116654-2 suscrito por los deudores a favor de BANCO CENTRAL 
HIPOTECARIO, para pagar el 21 de noviembre de 2006, no advirtió que se 
trataba de un crédito hipotecario desembolsado inicialmente en diciembre 
de 1998, como se puede deducir de la escritura pública de hipoteca, cuyo 

pagaré, conforme a la evolución jurisprudencial que la materia ha tenido, 
constituye un título complejo que requiere para ser completo, que se aporte 
junto con él, la reestructuración de la obligación, requisito sine qua non para 
la admisión del cobro jurídico. Tampoco tuvo en cuenta el despacho que 
las firmas de los deudores en el pagaré fueron estampadas en el mes de 

marzo de 1999, tal como consta en su nota de autenticación, y que para el 
año 2006, ya no existía el B.C.H. 
 
Es preciso indicar que si bien el pagaré que se ejecuta en el proceso 
respecto del cual se reclama protección esta oportunidad fue otorgado en 
pesos con una tasa de intereses expresada en UVR + 12.7%, ha manifestado 

la parte demandante en la demanda que la obligación primigenia fue 
pactada en UPAC, y así lo confesó el demandante en los hechos, entre ellos 
y de forma principal el SEPTIMO en el que se indicó “no haber certificado 
financieramente poder acceder al beneficio de la reestructuración”, Es 
claro entonces que el crédito que se cobra en el presente proceso tuvo su 

origen en un pagaré suscrito en UPAC y que no existió reestructuración que 
es el requisito que se echa de menos. 
  
 
Por último, pasó por alto también el despacho, al resolver de plano, 

rechazando la solicitud de nulidad invocada, los precedentes horizontales 
y verticales puestos a su disposición por la suscrita, como por ejemplo el 
sentado por la sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el fallo de 
tutela proferido el 31 de agosto de 2016 que confirmó el fallo de la Sala de 
Casación Civil del 14 de julio de 2016. Al respecto sostuvo la Corte Suprema 
de Justicia en un caso igual al que ahora se estudia: 

 
 

“Ello quiere decir que “(…) la reestructuración (…)” no era un 
paso discrecional para los acreedores ni mucho menos 
renunciable por los deudores, en vista de su trascendencia 
iusfundamental, erigiéndose en un requisito basilar de 
exigibilidad de la obligación. Yendo al caso existe consenso 
sobre esa necesidad de reestructurar el crédito aun cuando el 
compulsivo se haya iniciado en 2002, es decir, dos añosdespués 
de entrar en vigor la Ley 546 de 1999, por cuanto la obligación 
hipotecaria que lo originó se remonta a 1995, según lo reconoció 
el propio banco Davivienda S.A. al descorrer el traslado de las 



excepciones de la demanda. En efecto, en ese momento afirmó 
que el nuevo título era producto simplemente de la 
reliquidación y redenominación de UPAC a UVR , es decir, de la 

aplicación del artículo 38 y 39 dela Ley 546 de 1999. (…) En 
consecuencia, el incumplimiento de esa carga se constituye en 
un obstáculo insalvable para el inicio e impulso de los procesos 
hipotecarios estrictamente relacionados con créditos de 
vivienda, por formar parte de un título ejecutivo complejo cuya 
acreditación se hace imprescindible para obtener la orden de 
apremio en caso de mora de los deudores o si, llevado a cabo 
ese trabajo, es manifiesta la imposibilidad de satisfacción de 
estos con sus actuales ingresos”. 
 
En lo atinente a la supuesta “(…) reestructuración (…)” alegada 
por el ejecutante y acogida por el Tribunal, la cual se consolidó 
aparentemente con un nuevo pagaré, pactado en UVR, no 
debe dejarse de lado que éste, se itera, derivó del crédito 
contraído por la deudora en UPAC en junio de 1995, por esta 
razón, aquel título valor correspondía realmente a una 
reliquidación y redenominación de los saldos a31 de diciembre 
de 1999, más no a una (…) reestructuración (…)” 

 
 

En acción de tutela No. 2017-531, la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, indicó: 
 
 

“…el juzgador encartado estimó que la obligación ejecutada no se 

encontraba 

reestructurada pues dicha situación es la condición exigida para 
continuar el trámite ejecutivo resaltando que en el proceso objeto 

de la queja la misma no se ha practicado toda vez que lo que se 

realizó por parte de la entidad bancaria ejecutante fue la 
redenominación y reliquidación del crédito encontrándose 

pendiente, se itera, «reestructuración» de conformidad con los 

lineamientos consagrados en el artículo 42 de la ley 546 del 1999, la 
cual es la forma concertada entre las partes para lograr el pago de 

los saldos pendientes, en donde se debentener en cuenta las 

condiciones patrimoniales de los afectados, sin importar que el 
cobro compulsivo se hubiera adelantado en el año 2003 pues lo 

relevante es el momento en que se adquirió el préstamo 

evidenciándose en el presente asunto que el mismo fue tomado en 
el año 1993 y los pagarés posteriores no hacen referencia al 

cumplimiento del requisito exigido. 

 
Así las cosas, no resulta admisible que por las circunstancias de que 

los deudores hayan suscrito un nuevo pagaré en Unidades de Valor 

Real (U. V. R.) pueda asimilarse dicha situación con la 
reestructuración, pues el constituirse el nuevo título valor no prevé 

las condiciones económicas del ejecutado y los criterios de 

favorabilidad y viabilidad del crédito, exigencias que deben ser 
tenidas en cuenta al momento de iniciarse la ejecución, lo que 

obliga la entidad financiera demandante a aportar con la 
demanda la prueba idónea de la expresión de la voluntad del 

ejecutado estructurándose en esta manera el «título ejecutivo 

complejo» evidenciándose que la ausencia de tal requerimiento 
impide que se continúe con el cobro judicial. 

 

En asuntos de similar contexto al aquí estudiado la sala precisó que el título 
de la obligación en mora y la «reestructuración»: 
 

“(…) conforman un título complejo y, por ende, la ausencia de alguno 
deestos no permitía continuar con la ejecución (…)” 
 
“Al respecto, la Corte en un asunto de similares contornos consideró que: 
 
“(…) Si bien podría decirse en gracia de discusión que el funcionario judicial 
no se refirió a dicha cuestión, es decir, si la obligación había sido objeto de 
reestructuración, por estimar que el proceso ejecutivo hipotecario se 
originó en el 2011 porque se demostró la existencia saldos insolutos antes 
del 31 de diciembre de 1999, tales aspectos no podrían considerarse 



suficientes para desestimar per sé dicho tópico, sobre todo, por tratarse el 
asunto de un crédito para la adquisición de vivienda, situación que 
ameritaba interpretarse con mayor énfasis a la luz de la Carta Política y la 
doctrina constitucional (…)” 
 
“En esa línea, pretirió exaltar la viabilidad de la reestructuración, en virtud 
de loslineamientos contenidos en el artículo 42 ejúsdem y en la providencia 
SU- 813 de 2007, en particular, porque la concesión de tal beneficio “(…) 
no depende de la existencia de un proceso ejecutivo o de si la obligación 
estaba al día estaba al día o en mora [a corte del 31 de diciembre 
1999](…)” (…) (CSJ STC abr. 7 de 2015 rad. 2015-00601, reiterado en CSJ 
STC2747-2015, 12 mar. 
2015, rad. 2015-00037-01 y CSJ STC2693-2017 mar. 1 de 2015 rad 2016- 
00931-01) 
 

El juzgado tercero civil municipal de ejecución de sentencias de Cali en 
trámite dentro del proceso ejecutivo hipotecario No. 15- 2003-323 
adelantado por Banco  Davivienda  S.A.  contra RICARDO  FRANCO  
MEDINA  Y  YENI  SANTOS RODRÍGUEZ, en acta de remate de fecha 3 de 

noviembre de 2016, dispuso DECLARAR  LA  TERMINACIÓN  ANORMAL  DEL  
PROCESO  POR  FALTA  DE RESTRUCTURACIÓN, sustentando su decisión en 
los términos que expongo a continuación: 
 

 
"teniendo en cuenta que ante los mismos presupuestos fácticos 
corresponden idénticas consecuencias jurídicas y como en este caso, el 
pagaré que se cobra foto otorgado en UVR como consecuencia de la 
redenominación de la obligación adquirida en UPAC, en cumplimiento 
de lo ordenado por la Ley 546 de 1999, la misma ha debido 
reestructurarse y como así no ocurrió, se impone la terminación del 

proceso por falta de ese requisito de procedibilidad, sin que sea óbice 
el hecho de que en virtud de las diferentes cesiones del crédito, el 
acreedor en la actualidad sea el señor JENIS ALBERTO SOCARRAS, toda 
vez que como lo ha reiterado la Corte en varias oportunidades, el 
cesionario como nuevo acreedor asume las consecuencias de no 
haberse aportado la reestructuración de la obligación con la demanda 
y no le corresponde al despacho determinar si el deudor tiene o no la 
capacidad económica para solventar la obligación” 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que ante los mismos presupuestos fácticos 
corresponden idénticas consecuencias jurídicas y como en este caso, el 
pagaré que se cobra fue otorgado en pesos con una tasa de intereses 
expresada en UVR + 12.7% como consecuencia de la redenominación de 

la obligación adquirida en UPAC, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Ley 546 de 1999, la misma ha debido reestructurarse y como así no ocurrió, 
se impone la terminación del proceso por falta de ese requisito de 
procedibilidad, sin que sea óbice el hecho de las cesiones que del crédito 
se hayan efectuado, toda vez que como lo ha reiterado la Corte en varias 

oportunidades, el cesionario como nuevo acreedor asume las 
consecuencias de no haberse aportado la reestructuración de la 
obligación con la demanda y no le corresponde al despacho determinar si 
los deudores tienen o no la capacidad económica para solventar la 
obligación. 

 
Ahora bien, en novísima jurisprudencia, se ha establecido que la existencia 
de remanentes o de procesos seguidos en contra de los ejecutados per se 
no impide que se declare la terminación del proceso ante la inexistencia de 
la restructuración del crédito, al no demostrar plenamente la incapacidad 
de pago de los deudores, sino que en defensa del derecho de vivienda 

debe establecerse la real situación financiera de los demandado, la cual 
debe buscar el juez de la causa, antes de desatar de fondo la petición de 
terminación del proceso por falta del requisito de restructuración del 
crédito, al respecto manifestó (Sentencia STC14779-2019 del 30/10/2019): 
 

 



“(…) En el asunto objeto de la queja constitucional, se desconoció la 
potestad de los promotores Élida Carmelia Hoyos Anaya y William Mesa 
Gómez de acceder a la mencionada “reestructuración”, la cual, como 

viene diciéndose, en estos eventos, al estar acreditado que se trata de 
un crédito destinado para la adquisición de “vivienda” originado en el 
extinto sistema Upac, está directamente relacionado con la garantía 
iusfundamental a la “vivienda”. No puede, bajo ningún derrotero, 
estimarse demostrada la "incapacidad económica" del extremo allá 
demandado por la sola presencia del aludido "embargo coactivo", 
pues, como se anotó en precedencia, esa mera circunstancia no sirve 
para certificar ese supuesto. Avalar ese proceder aparejaría el 
desconocimiento de las reglas probatorias propias del procedimiento 
civil porque introduce una presunción de carácter judicial sin sustento en 
la ley o en la Constitución, donde el hecho base pasa a ser el “embargo 
coactivo” para de ahí deducirse la insolvencia patrimonial de los 
deudores. Ello es inadmisible, por cuanto acarrea la violación del 
derecho al debido proceso del accionado, consagrado 
constitucionalmente (art. 29 CN), al permitir la intromisión, en el juicio, de 
reglas probatorias no previstas ni preestablecidas por el legislador, sino 
obtenidas de la imaginación del juez, al ubicar a la parte débil en la 
relación crediticia en un visible estado de indefensión. El objetivo de la 
“reestructuración” consiste en la posibilidad de que los deudores 
concierten con el ente financiero o quien lo represente, la modalidad de 
pago de la acreencia de acuerdo a su actual capacidad económica. 
No puede truncarse tal prerrogativa sin mediar pleno convencimiento de 
la imposibilidad de éstos de hacer frente al mutuo, luego de su 
renegociación, que deberá ser apreciada conforme lo establece el 
canon 176 Código General del Proceso, cuyo tenor literal estatuye: “(…) 
Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la 
ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos (…)”. “(…) El 
juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 
prueba (…)”. Además, los créditos diseñados para la adquisición de 
vivienda, celebrados con entidades financieras, no están abandonados 
totalmente a la autonomía de la voluntad, pues encuentran límites de 
orden legal, constitucional y convencional, explicables si se tiene en 
cuenta el marcado carácter social y de servicio público ostentado por 
la actividad bancaria y bursátil, y la finalidad que tales negocios 
persiguen. En ese contexto, como se anunció, la motivación del proveído 
de 12 de agosto de 2019 es insuficiente, toda vez que pretermitió 
efectuar un análisis concienzudo de la real situación financiera de los 
entonces enjuiciados, aspecto nodal para la resolución del conflicto 
sometido a su consideración. (…)” 

 
Así las cosas, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que aún al encontrar 
que se encuentre vigente solicitud de embargo de remanentes, ello no es 

óbice para que se estudie la posibilidad de terminar el proceso por falta de 
restructuración del crédito de vivienda, como ya se vio. Se reitera, en el 
presente se tiene verificado que brilla por su ausencia la restructuración del 
crédito. 
 

INEXISTENCIA DE OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
 
La acción de tutela por vía de hecho, con base en los defectos explicados, 
es procedente ya que no existe otro medio de defensa judicial, que 
permita, enervar la violación y amenaza a los derechos constitucionales 

fundamentales señalados, toda vez que el auto que fija fecha de remate 
no es apelable y ya fue resuelto el recurso de reposición presentado en su 
contra. 
 
Por todo lo anterior, es clara la procedencia de la presente acción de tutela 
al no existir otro medio de  defensa  judicial  para  reprochar  la decisión y 

siendo inminente el peligro de que mi representada sea vulnerada en su 
derecho a la vivienda, por un actuar caprichoso del funcionario judicial o 
una valoración inadecuada del material probatorio con el que cuenta para 



decidir en derecho y con base en el precedente jurisprudencial de la 

materia, aplicable al caso. 
 
 

PETICIÓN 
 

Solicito respetuosamente, se tutelen los derechos constitucionales 
fundamentales de mi representada, al Debido Proceso, el Principio de 
Legalidad, la Igualdad Procesal, la Prevalencia del Derecho Sustancial, 
violación del precedente, entre otros y se ordene al Juez 3 civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias se estudie la petición encaminada a obtener la 
terminación del proceso por falta de reestructuración de la obligación 

demandada, resolviendo de fondo la segunda instancia. 
 
La Corte Constitucional, en palabras propias, ha predicado que el ejercicio 
de los derechos inmersos en el cuerpo de la Ley de Vivienda, pende de los 
preceptos fundamentales al debido proceso en conexidad con el derecho 

a la vivienda digna y adecuada, dado que constituye como objetivo: la 
protección “al patrimonio de las familias representado en vivienda”. Por eso 
ha decantado que los beneficios reseñados, por su carácter especial, son 
aplicables cuando, justamente, se pretenda satisfacer el acceso a la 
vivienda de los colombianos, teniendo en cuenta la naturaleza de rango 

superior que la arropa, pues, debemos recordar que una de las principales 
motivaciones que llevaron a la Corte a declarar la inexequiblidad del 
sistema de financiación de UPAC, se encontraba en relación directa la 
necesidad de brindar garantías al derecho a la vivienda digna, consagrado 
en el artículo 51 de la Carta. 

 

JURAMENTO 
 
 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he 
interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma autoridad. 
 
 

PRUEBAS 

 

Anexo para soportar esta acción constitucional: 
  
 

1. Pagaré Objeto de cobro judicial. 
 

2. Carta del BCH protocolizada dentro de la escritura pública de 

hipoteca No. 6124 del 18 de diciembre de 1998 de la Notaría once 
del Círculo de Cali. 
 

3. Folio de matrícula inmobiliaria No. 370-475632. 
 

4. Auto No. 1232 de Abril 5 de 2021. 
 

5. Recurso de reposición presentado en contra del auto que fijó fecha 
para remate. 
 

6. Incidente de nulidad. 
 

7. Auto No. 1426 de Abril 19 de 2021. 
 

8. Auto No. 1635 de Abril 27 de 2021. 
 



9. Auto No. 1805 del 7 de mayo de 2021. 

 
10. Auto No. 173 del 11 de enero de 2022 proferido por el Juzgado 3 Civil 

de Ejecución del Circuito de Cali 
 

11. Fallo de tutela de primera instancia, proferido por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, radicación 2016-1896, por medio del cual 
concedió el amparo a una deudora y demandada dentro de un 
proceso cuyo pagaré objeto de cobro correspondía a uno suscrito en 
UVR con origen en un crédito hipotecario de vivienda suscrito antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 546/99 y ordenó se decretará la 
terminación por falta de reestructuración en un proceso. 

 
12. Fallo de tutela de segunda instancia, proferido por la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, radicación 2016-1896. 
 

13. Acta de remate No. 038 del 3 de noviembre de 2016, del juzgado 

tercero civil municipal de ejecución de sentencias, contentiva del 
auto de terminación por falta de reestructuración en un proceso cuyo 
pagaré objeto de cobro correspondía a uno suscrito en UVR con 
origen en un crédito hipotecario de vivienda suscrito antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 546/99. 

 
14. Fallo de tutela No. STC14779-2019 proferido por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la acción 
constitucional 2019-03453 
 

15. Poder especial amplio y suficiente otorgado a la suscrita 

 
16. Las demás obran en el expediente. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
La parte accionante puede ser notificada en la Calle 10 No. 4 -40 Oficina 
312 del Edificio Bolsa de Occidente de Cali, correo electrónico: 
juridico@grupoconsultordeoccidenteltda.com 

abogado3@grupoconsultordeoccidenteltda.com  
 
 
La parte accionada recibirá notificaciones en el despacho 
correspondiente, correo electrónico 
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

//secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Atentamente,  

 
 
 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ MONCAYO  
C.C. No. 29.123.630 de Cali                 
T.P No. 153.365 del C.S de la J 
 

mailto:juridico@grupoconsultordeoccidenteltda.com
mailto:abogado3@grupoconsultordeoccidenteltda.com
mailto:j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA #3995 DEL 23-09-94 NOTARIA 8. DE CALI.(DCTO 1711/84) AREA PRIVADA:83.22 M2. 

 
 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS : CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS : / AREA CONSTRUIDA - METROS : CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : % 

 
 

COMPLEMENTACION: 

LA SOC. SANCHEZ M. & CIA LTDA VERIFICO DESENGLOBE SEGUN ESCR.#5146 DEL 22-10-93 NOT. 8 DE CALI, REGISTRADA EL 03-11-93.-DE LO 

ADQUIRIDO ASI: SANCHEZ M. Y CIA. LTDA, ENGLOBO 4 LOTES DE SU PROPIEDAD, POR ESC. N. 5146 DEL 22-10-93 NOTARIA 8 CALI, REGISTRADA 

EL 03-11-93.-, QUE FUERON ADQUIRIDOS ASI: UNA PARTE, POR COMPRA A HERIBERTO MILLAN VILLAFANEY (SIC) CIA. LIMITADA., SEGUN ESC. 

N.1549 DEL 04-03-93 NOTARIA 10. CALI, REGISTRADA EL 10-03-93. HERIBERTO MILLAN Y CIA. LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA A ESCOBAR SOTO, 

JORGE, SEGUN ESC. N.1750 DEL 31-03-81 NOTARIA 2 CALI, REGISTRADA EL 09-06-81, QUE FUE ACLARADA POR ESC. N. 1549 DEL 04-03-93 

NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 10-03-93.- ESCOBAR SOTO, JORGE, ADQUIRIO POR COMPRA A BRAVO L. DE ROJAS, ISABEL, SEGUN 

ESCRITURA N. 4096 DEL 31-08-60 NOTARIA 1 CALI, REGISTRADA EL 26-09-60.- OTRA PARTE, LA ADQUIRIO POR COMPRA A ARANGO ARRIAGA, 

ANGELA HELENA, SEGUN ESC.N. 1549 DEL 04-03-93 NOT. 10 CALI, REGISTRADA EL 10-03-93.- ARANGO ARRIAGA, ANGELA ELENA, ADQUIRIO POR 

COMPRA A GARCIA CORREA, LUIS CARLOS, SEGUN ESC. N. 828 DEL 30-03-81 NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 24-06-81.- GARCIA, LUIS 

CARLOS, ADQUIRIO POR COMPRA A URIBE GOMEZ, JOSE JOAQUIN, SEGUN ESC. N.1523 DEL 09-05-74 NOTARIA 1 CALI, REGISTRADA EL 27-05-74.- 

URIBE GOMEZ, JOAQUIN, ADQUIRIO POR COMPRA A JARAMILLO JARAMILLO, RAUL, SEGUN ESC. N. 5934 DEL 16-12-66 NOTARIA 1 CALI, 

REGISTRADA EL 10-01-66.- OTRO LOTE, LO ADQUIRIO POR COMPRA A MILLAN VILLAFA\E, HERIBERTO, SEGUN ESC. N. 1549 DEL 04-03-93 

NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 10-03-93. MILLAN VILLAFA\E, HERIBERTO, ADQUIRIO POR COMPRA A SOCIEDAD "UNIDAD RESIDENCIAL LA 

MARTINA LIMITADA", SEGUN ESC. N. 6518 DEL 18-12-84 NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 17-01-85.- SOC."UNIDAD RESIDENCIAL LA MARTINA 

LIMITADA, ADQUIRIO POR COMPRA A MILLAN VILLAFA\E, HERIBERTO, SEGUN ESC. N. 393 DEL 14-02-83 NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 16-03- 

83.- MILLAN VILLAFA\E, HERIBERTO, ADQUIRIO POR COMPRA A MEJIA ISAZA, RICARDO, SEGUN ESC. N. 4313 DEL 07-12-81 NOTARIA 10 CALI, 

REGISTRADA EL 14-01-82.- MEJIA ISAZA, RICARDO, ADQUIRIO POR PERMUTA, DE ANGEL DE OSPINA, TULIA, SEGUN ESC. N. 1505 DEL 12-06-62 

NOTARIA 2 PEREIRA, REGISTRADA EL 27-06-62.- ANGEL DE OSPINA TULIA, ADQUIRIO POR COMPRA A JARAMILLO JARAMILLO, RAUL, SEGUN 

ESC. N. 1845 DEL 28-04-61 NOTARIA 1 CALI, REGISTRADA EL 04-05-61.- Y EL ULTIMO LOTE, LO ADQUIRIO POR COMPRA A MILLAN VILLAFA\E, 

HERIBERTO, SEGUN ESC. N. 1549 DEL 04-03-93 NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 10-03-93.- MILLAN VILLAFA\E ----- TODO LO DEMAS DEL 

ANTERIOR LOTE.- 
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DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 11A 70-35 APTO 7-704 PISO 7 EDIFICIO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA PAULA 

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-05-1994 Radicación: 
 

Doc: ESCRITURA 1913 del 13-05-1994 NOTARIA 8 de CALIVALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
 

DE: SANCHEZ M. Y CIA LTDA. X 
 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-08-1994 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 5690 del 22-08-1994 NOTARIA 3. de CALIVALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION PARCIAL HIPOTECA ESCR. #1913 TOTALEN CUANTO AL LOTE DE 590.81 M2., DETERMINADO POR SUS 

LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: SANCHEZ M. Y CIA LTDA. 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-09-1994 Radicación: 75003 

Doc: ESCRITURA 3995 del 23-09-1994 NOTARIA 8 de CALIVALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. LEY 16/85 DCTO. 1365/86. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOC. SANCHEZ M. Y CIA LTDA. X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-06-1995 Radicación: 1995-44654 

Doc: ESCRITURA 2169 del 02-06-1995 NOTARIA 8 de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 903 ACLARACION REGLAMENTO CONTENIDO EN LA ESC.3995, CLAUSULA 1A, QUE POR ERROR SE INDICO QUE SE HABIAN 

CEDIDO LAS AREAS PARA ZONAS VERDES Y BAHIAS DE PARQUEADEROS, CUANDO ESTA EN TRAMITE, QUE LAS ZONAS COMUNES SE 

ENCUENTRAN DESCRITAS EN LOS FOLIOS 447612, 447626/27. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOC. SANCHEZ M. Y CIA. LTDA. Y DEMAS COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA PAULA PROP. HORIZ. 

X 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-08-1995 Radicación: 1995-61934 

Doc: ESCRITURA 607 del 17-02-1995 NOTARIA 8A. de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 902 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCRITURA 3995 DE 23-09-94 NOTARIA 8A. DE CALI EN CUANTO A 

LOS ARTICULOS 15,23 Y 24,ADEMAS SE PRECISA QUE LOS APARTAMENTOS SITUADOS EN EL PRIMER PISO TIENEN EL USO EXCLUSIVO DE LOS  

JARDINES COMUNES ANEXOS A ELLOS. 

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/ 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210430158742476300Nro Matrícula: 370-475632 
Pagina 3 TURNO: 2021-193307 

Impreso el 30 de Abril de 2021 a las 03:45:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
 

A: SOCIEDAD SANCHEZ M.Y CIA.LTDA. X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-07-1997 Radicación: 1997-53963 

Doc: ESCRITURA 1928 del 10-07-1997 NOTARIA 8 de CALIVALOR ACTO: $1,709,120,000 

ESPECIFICACION: : 104 DACION EN PAGO ESTE Y OTROS (MODO DE ADQUIRIR-PRIMERA COLUMNA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SANCHEZ M Y CIA LTDA 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO S.A X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-08-1997 Radicación: 1997-68282 

Doc: ESCRITURA 2265 del 08-08-1997 NOTARIA 8 de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION Y MODIFICACION A LA ESCR#1928 DEL 10-07-97 E EL SENTIDO DE EXCLUIR EL INMUEBLE INSCRITO 

EN LA MATRICULA 370-475579 E INCLUIR EL INSCRITO EN LA MATRICULA 370-0475556.ASI MISMO SE MODIFICAN LAS CLAUSULAS 4,5,Y 10 DE 

DICHA ESCRITURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD SANCHEZ M Y CIA LTDA 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO  X 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-02-1999 Radicación: 1999-6279 

Doc: ESCRITURA 6124 del 18-12-1998 NOTARIA 7 de CALIVALOR ACTO: $51,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA --MODO DE ADQUIRIR==PRIMERA COLUMNA==B.F.#1393115-01-02-99 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736X 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-02-1999 Radicación: 1999-6279 

Doc: ESCRITURA 6124 del 18-12-1998 NOTARIA 7 de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA==GRAVAMEN==SEGUNDA COLUMNA==B.F.#1393115-01-02-99 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736X 

DE: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 31-10-2005 Radicación: 2005-87813 

Doc: OFICIO 1362 del 05-08-2005 JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL de CALIVALOR ACTO: $ 

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/ 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210430158742476300Nro Matrícula: 370-475632 
Pagina 4 TURNO: 2021-193307 

Impreso el 30 de Abril de 2021 a las 03:45:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD- 2004-0658 
 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
 

DE: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA PAULA 

A: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736X 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 011 Fecha: 26-03-2007 Radicación: ( 

Doc: RESOLUCION ( del 15-03-2007 ) de (VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: S/I 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-03-2007 Radicación: 2007-25725 

Doc: RESOLUCION 205000103 del 15-03-2007 DIAN de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES: 0442 EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES SOBRE LOS DERECHOS DEL 

DEMANDADO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314 

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009 MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL 

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION. 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 07-07-2010 Radicación: 2010-53470 

Doc: OFICIO 6870 del 01-07-2010 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. TES de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES SEGUN RESOLUCION 5263435 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-TESORERIA GENERAL 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 Y OTROS 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 27-03-2014 Radicación: 2014-29314 

Doc: RESOLUCION 231001112 del 05-03-2014 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS N de CALI 

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/ 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210430158742476300Nro Matrícula: 370-475632 
Pagina 5 TURNO: 2021-193307 

 
 
 
 
 
 
 

VALOR ACTO: $ 

Impreso el 30 de Abril de 2021 a las 03:45:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

 

Se cancela anotación No: 12 
 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE DEJA SIN EFECTO LA 

RESOLUCION # 205000103 DEL 15-03-2007 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIRECCION SECCIONAL CALI) 
 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711X 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 12-12-2018 Radicación: 2018-118699 

Doc: OFICIO 3154 del 26-11-2018 JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE C de CALIVALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 10 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE CONFORMIDAD CON EL ART.468 N.6 

DEL C.G.P. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 12-12-2018 Radicación: 2018-118699 

Doc: OFICIO 3154 del 26-11-2018 JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE C de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL SOBRE DERECHOS EN COMUN Y 

PROINDIVISO QUE TIENE LA DEMANDADA. NOTA. NO SE REGISTRA EN CUANTO A LOS DERECHOS DEGUSTAVO SANCHEZ GOMEZ POR 

ESTAR VIGENTE EMBARGO DE  IMPUESTOS MUNICIPALES POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. - RAD.201600733-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ ALZATE EFREN DE JESUS CC# 14970371 

A: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736X 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 22-01-2019 Radicación: 2019-3790 

Doc: OFICIO 584 del 17-01-2019 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALIVALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO OFICIO 6870 

DEL 01/07/2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SUBDIRECCION DE TESORERIA DE RENTAS 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 22-01-2019 Radicación: 2019-3790 

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/ 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210430158742476300Nro Matrícula: 370-475632 
Pagina 6 TURNO: 2021-193307 

Impreso el 30 de Abril de 2021 a las 03:45:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 584 del 17-01-2019 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALIVALOR ACTO: $ 
 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL POR SOLICITUD DE 

REMANENTES RAD. 76001400303120160073300, JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 26-02-2019 Radicación: 2019-16477 

Doc: OFICIO 0178 del 25-01-2019 JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE C de CALIVALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO DE ACCION 

PERSONAL OFICIO 584 DEL 17/01/2019 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 26-02-2019 Radicación: 2019-16477 

Doc: OFICIO 0178 del 25-01-2019 JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE C de CALIVALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECARIO 

RAD.760014003031201600733-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ ALZATE EFREN DE JESUS CC# 14970371 

A: BENITEZ RENGIFO LUZ HELENA CC# 31193736 

A: SANCHEZ GOMEZ GUSTAVO CC# 19183711 

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
 

 
 

 

 

 
 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *21* 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 0Nro corrección: 1Radicación: C2010-6054Fecha: 24-11-2010 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR 

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: 0Nro corrección: 2Radicación: C2013-7372Fecha: 04-12-2013 

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: 2Nro corrección: 1Radicación: Fecha: 04-12-1995 

CORREGIDO # ESCR.(5690). VALE. ART.35 DCTO.1250/70. 

Anotación Nro: 11Nro corrección: 1Radicación: Fecha: 27-04-2007 

LA ANOTACION 11 ENCERRADA ENTRE PARENTESIS NO VALE POR CUANTO NO ES PROCEDENTE LA INSCRIPCION DE CANCELACION DE 

EMBARGO YA QUE NO SE ORDENA EN LA RESOL. 205000103 DE 15-03-2007 DE LA DIAN DE CALI. ARTICULO 35 DCTO.1250/70. 

Anotación Nro: 11Nro corrección: 2Radicación: C2014-3084Fecha: 18-05-2014 

PERSONA INCLUIDA:SIN INFORMACION VALE.ART.59 DL.1579/2012 CONT.654/2013 BPO-SNR 

Anotación Nro: 12Nro corrección: 1Radicación: Fecha: 27-04-2007 

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/ 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210430158742476300Nro Matrícula: 370-475632 
Pagina 7 TURNO: 2021-193307 

Impreso el 30 de Abril de 2021 a las 03:45:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CORREGIDO CODIGO Y ESPEC. DEL ACTO "0442 EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES SOBRE LOS DERECHOS DEL DEMANDADO", 

CONFORME A LA RESOLUCION 205000103 DE 15-03-2007 QUE REPOSA EN LA CARPETA DE ANTECEDENTES DEL INMUEBLE. VALE. ARTICULO 

1250/70. 
S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R IA D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A  F E P U B L I C A  O F I C I N A D E  R EG I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U BL I C O S D E  C A L I  O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y R E G I ST R O  L A  G U A R D A  D E  L A  F E P U BL I C A O F I C I N A  D E  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S  P U B L I C O S D E  C AL I  O R IP  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E N O T A RI A D O  Y  R EG I S T RO  L A  G U A R D A  D E L A  F E  P U B L I C A  O F I C I N A D E  R E G I S T RO  D E I N S T R U M E N T O S P U BL I C O S  D E C A L I  O R I P  S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  NO T A R I A D O  Y  R E G IS T R O  L A  G U A R D A  D E  L A F E P U BL I C A  O F I C I N A  D E R E G IS T R O  D E I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S D E  C A L I O R I P S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  N O T A R I A D O  Y  R EG I S T R O  L A G U A R D A  D E  L A F E P U B L I C A  O F I C I N A  D E R E G I ST R O  D E  I N S T R U M E N TO S  P U BL I C O S D E C A L I  O R I P  
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2021-193307 FECHA: 30-04-2021 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
S U PE R I NT E N D E N C IA  DE  NO T A R I A DO  Y R EG I ST R O  L A G U A R D A D E L A FE  P U BL I C A O F I C I N A D E R EG IS T RO  D E  I N ST R U M E NT O S  P U BL I CO S D E C AL I O R I P S U PE R I N TE N D E N C I A D E NO TA R I A DO  Y  RE G I ST R O  L A G U A R D A D E L A F E P U BL I C A O F I CI N A D E R EG I ST R O  DE  I N ST R U M E N TO S P UB L I CO S D E C AL I O RI P  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, Abril Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Auto No. 1232  

 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE 
DEMANDADO : GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ – LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO 
RADICACION 76 001 40 03 031 2016 00733 00 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate sobre 
el bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº. 370-475632, como quiera que se cumplen los 
requisitos previstos en el art. 448 del C.G.P. 

 
El Juzgado, RESUELVE 

 
1. Hacer saber que se cumplió el término indicado por el art. 444 del C.G.P. numeral 2, sin 
que se hubieran presentado manifestaciones de observaciones, por consiguiente se tiene en 
firme el avalúo. 

 
2. SEÑALAR el día 13 de mayo de 2021, a la hora de las 2:00 p.m., para que se lleve a cabo 

la diligencia de remate del bien inmueble que se describe a continuación: 
 
Inmueble con matricula inmobiliaria Nº. 370-475632, ubicado en la CALLE 11 A Nº. 70-35, 
APTO 7-704, PISO 7, EDIFICIO 7, CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA PAULA de la ciudad 
de CALI. 

 
Bien inmueble, se encuentra avaluado en la suma de $263.786.038.oo M/CTE 

 

3. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora. La base de 
la licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 
448-3 C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo 
(art. 451 C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la cuenta 
760012041614 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE, contra GUSTAVO 
SANCHEZ GOMEZ, con C.C. 19.183.711 y LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ 
RENGIFO, con C.C. 31.193.736, radicación 760014003-031-2016-00733-00. Obra como 
secuestre JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con C.C. 76.041.380 (FL. 170), (quien se ubica 
en la CARRERA 4 Nº. 12-41, EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR, OFICINA 1113 
de Cali, celular 316 296 25 90). 

 
4. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se 

publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el 
día DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

 

5. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 

periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para 
ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un 
certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 
fecha prevista para la diligencia. (ART. 450 CGP). 

 
6. EXPIDASE por Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Cali, el aviso de remate correspondiente y remítase al interesado una vez 
ejecutoriada esta providencia por el medio más expedito y eficaz para el correspondiente 
diligenciamiento o en su defecto se agende cita presencial para su retiro. 
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7. SE INFORMA a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE se llevara 

a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con el Art. 452 del C.G.P. y el protocolo de 
audiencias el cual puede consultarse en el link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861366/52983965/ 
PROTOCOLO_AUDIENCIA+VIRTUAL+DE+REMATE04ECM.pdf/c0d465ba-8654-40b1- 
9f16-f6afbbc032c8 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

La Juez, 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 

03 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el auto anterior 

 
Fecha: 06-04-2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861366/52983965/


Señor: 

JUEZ CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cali – Valle 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE 

Demandados: LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ Y OTRO 

Radicación:         31-2016-733 

 
DANIELA RAMIREZ CANIZALES, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.852.796, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 273.733 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial 

de la demandada LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ, con todo respeto, 

estando dentro del término legal, me permito INTERPONER RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO NO. 1232 DEL 5 DE ABRIL DE 2021, por 

medio del cual su despacho fijó fecha y hora para llevar a cabo diligencia 

de remate para el día 13 de mayo de 2021, a las 2.00 p.m., lo anterior, por 

cuanto el despacho no ha realizado el control de legalidad establecido en 

el artículo 132 del C.G.P., si se tiene en cuenta que el crédito objeto de 

cobro corresponde a un crédito de vivienda otorgado con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 546 de 1999, garantizado con hipoteca 

constituida mediante escritura pública No. 6124 del 18 de diciembre de 1998 

de la Notaría once del Círculo de Cali, crédito que no ha sido objeto de 

reestructuración. 

 

Conforme a lo anterior, he presentado en escrito aparte solicitud de NULIDAD 

SUPRALEGAL CONSTITUCIONAL DEL PROCESO Y EN CONSECUENCIA LA 

TERMINACION DEL PROCESO POR AUSENCIA DEL REQUISITO DE 

REESTRUCTURACION DE LA OBLIGACION DEMANDADA y debe el despacho, 

dar trámite previo a pretender salir a rematar la vivienda de mi mandante. 

 

Las nulidades pueden ser insaneables (absolutas) o saneables (relativas). Las  

absolutas son incompatibles con el sistema jurídico por ser ilícitas (objeto o 

causa ilícitos); o vician el acto desde su origen por no cumplir una condición 

de posibilidad para su surgimiento a la vida jurídica (requisitos ad substantian 

actus o incapacidad absoluta de quien intentó constituir el acto fallido). Las 

relativas son todas las demás que no sean cualificadas como absolutas. 

 

 

Del señor Juez, Atentamente, 

DANIELA RAMIREZ CANIZALES 

C.C. No. 1.143.852.796 

T.P. No. 273.733 del C.S.J. 



Señor: 

JUEZ CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cali – Valle 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE 

Demandados: LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ Y OTRO 

Radicación:         31-2016-733 

 
DANIELA RAMIREZ CANIZALES, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.852.796, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 273.733 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial 

de la demandada LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ, con todo respeto me 

permito solicitar se decrete la NULIDAD SUPRALEGAL CONSTITUCIONAL DEL 

PROCESO Y EN CONSECUENCIA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

AUSENCIA DEL REQUISITO DE REESTRUCTURACION DE LA OBLIGACION 

DEMANDADA, que fue inicialmente pactada en UPAC, reliquidada y 

redenominada por la entidad financiera pero NO REESTRUCTURADA como se 

pasa a exponer, conforme a lo ordenado por la Ley 546/99 y los mandatos 

constitucionales  que  ha  traído  a  colación  la  evolución  jurisprudencial  al 

respecto. 

 

PRIMERO: El día 18 de diciembre de 1998, los señores GUSTAVO SANCHEZ 

GOMEZ  Y  LUZ  ELENA DEL  SOCORRO  BENITEZ  RENGIFO, mayores  de  edad, 

identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 19.183.711 y 31.193.736, 

respectivamente, suscribieron pagaré a favor del BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO, por una cifra en UPAC equivalente a $35.700.000,oo, las cuales 

debían cancelar en 180 cuotas mensuales sucesivas, a una tasa de interés 

de plazo del DTF + 3% para el primer año y DTF + 6% el segundo año. 

 
SEGUNDO: El crédito fue adquirido para la compra de la vivienda 

apartamento 704 del Edificio 7 Conjunto Residencial Santa Paula ubicado en 

la calle 11 A No. 70-35 de la ciudad de Cali. 

 
TERCERO: Para garantizar el pago de la deuda, constituyeron garantía 

hipotecaria sobre su vivienda, mediante escritura pública No. 6124 del 18 de 

diciembre de 1998 de la Notaría once del Círculo de Cali, a través de la cual 

además adquirieron la vivienda por compra efectuada al BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO. El inmueble relacionado en el numeral anterior se identifica 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-475632. La venta quedó registrada 

en la anotación No. 8 y la hipoteca en la No. 9. 

 
CUARTO: Como es amplia y públicamente conocido, en los años noventa se 

generó una crisis económica y el valor de las cuotas de los créditos de 

vivienda se incrementó de forma desmesurada, muchas familias perdieron 

sus viviendas. Para solucionar la crisis y de acuerdo con el mandato 

constitucional consagrado en los derechos fundamentales de la carta magna 

en su artículo 51, -Derecho a Vivienda Digna-, el Gobierno Nacional en 

procura de solucionar la situación económica, social y financiera del 

momento, decretó el estado de emergencia económica y social a través del 

Decreto 2331 del 16 de noviembre de 1998, por el cual se concedieron 



diversos alivios a los deudores de créditos de vivienda, medida que resultó 

insuficiente ante los créditos cuyos saldos duplicaban o triplicaban el valor 

de los bienes inmuebles objeto de garantía hipotecaria. 

 
QUINTO: El Consejo de Estado, mediante Sentencia de mayo 21 de 1999 

estimó que en el cálculo de la Unidad UPAC no se debía tener en cuenta 

exclusivamente la tasa DTF, sino que también se deberían considerar otras 

variables como la inflación. La inflación fue lo que se pretendió corregir con 

la transición del Sistema UPAC por el de la UVR. 

 
SEXTO: En 1998 la tasa DTF presentó un crecimiento inusual por lo que al 

encontrarse atada la fórmula de cálculo de la UPAC a ésta, el incremento 

de las tasas de interés se reflejó en el valor en pesos de las obligaciones en 

UPAC debido al incremento del valor de la unidad de manera considerable. 

Por esta razón muchos deudores, incluyendo a mi representada, se vieron en 

dificultades para cancelar oportunamente las cuotas mensuales. 

 
SÉPTIMO: Posteriormente, La Corte Constitucional, en sentencia C-383 del 27 

de mayo de 1999, consideró que en la metodología para el cálculo de la 

UPAC no se podía incluir la tasa DTF, pues ésta reflejaba los movimientos en 

la tasa de interés en la economía, y cuando estos eran superiores al IPC 

afectaban el derecho a una vivienda digna. Meses después, la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C–700 del 16 de septiembre de 1999, 

declaró la inconstitucionalidad de las normas que para entonces daban 

forma al sistema UPAC. 

 
La inestabilidad generada por el sistema UPAC era únicamente posible en un 

ambiente de represión financiera en el cual los ahorradores e inversionistas 

tenían pocas alternativas; por ello, el legislador previó la incidencia negativa 

de este sistema y promulgo la Ley 546 de diciembre 23 de 1999 que dispuso 

la creación de un nuevo sistema para la financiación de vivienda conocido 

como UVR (Unidad de Valor Real), el cual no solo se aplicaría para los 

créditos de Vivienda que se otorgaran con posterioridad, sino que le dio 

aplicación retroactiva en beneficio precisamente de los deudores del caduco 

sistema UPAC. La inflación fue lo que se pretendió corregir con la transición 

del Sistema UPAC por el de la UVR, ya que generaba un desequilibrio 

contractual en contra del deudor; la UVR, se adoptó como nuevo sistema 

de financiación de Vivienda a largo plazo, porque al tratarse de una unidad 

que reconoce el efecto de la inflación en la economía, la cual se mide de 

acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor, no generaba 

ese desequilibrio contractual que quedaba superado. 

 

OCTAVO: La denominada reliquidación como su nombre lo indica consistió 

en liquidar nuevamente los créditos de vivienda que habían sido otorgados 

en UPAC o en PESOS con tasa referida al DTF, tomando como base la UVR. 

Para tales efectos se utilizó la UVR establecida mediante la Resolución 2896 

de 1.999 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para cada uno de los 

días comprendidos entre el primero de enero de 1.993 y el 31 de diciembre 

de 1.999. Mis mandantes, debido a la inclusión de la DTF en el cálculo del 

UPAC y de la capitalización indebida de intereses, que generó el aumentó 

desfasado del valor de las cuotas mensuales, se vieron en dificultades para 

cancelar oportunamente las cuotas mensuales, entraron en mora en el pago 



de las cuotas mensuales. El Banco procedió a la reliquidación de la obligación 

desde su nacimiento hasta el 31 de diciembre de 1999. 

 

NOVENO: Con la promulgación de la Ley 546 de 1999 y sus sentencias de 

Constitucionalidad,  el  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO  estaba  obligado  a 

reliquidar,  redenominar  y  REESTRUCTURAR  LA  OBLIGACION  siguiendo  los 

lineamientos  vistos.  A  pesar  de  que  el  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO 

reliquidó la obligación tomando los pagos efectuados por los deudores 

hipotecarios durante la vigencia del crédito en UPAC, y re-aplicándolos como 

si lo hubieran sido no en UPAC sino en UVR, en aras de obtener la sumatoria 

de todos los valores que el sistema UPAC generaba por encima del I.P.C., 

para obtener el alivio que fue aplicado al crédito, NO  CUMPLIÓ CON LA 

OBLIGACIÓN DE REESTRUCTURAR LA OBLIGACIÓN previo a presentar 

la demanda, requisito sine qua non, a través del cual se acogieran nuevas 

condiciones de crédito más favorables para los deudores, condonado los 

intereses hasta la fecha de la restructuración, de allí en adelante la tasa de 

intereses máxima a cobrar era del 12.92 anual, con un sistema de 

amortización que no superara el 30% de sus ingresos mensuales, nuevos 

plazos y que desde la primera cuota se fuera amortizando a capital, 

condiciones que el pagaré base de recaudo de lejos no cumple. 

 

En efecto, la ley de vivienda en su artículo 42, una vez modulada por la 

Sentencia C-955 de 2000 de la Honorable Corte Constitucional a su tenor 

dice: “Los deudores hipotecarios que estuvieren en mora al 31 de diciembre 

de 1999, podrán beneficiarse de los abonos previstos en el artículo 40, la 

entidad financiera procederá a condonar los intereses de mora y a 

reestructurar  el  crédito  si  fuere  necesario.”  Por  tanto  el  ejecutante  y  su 

cesionario al omitir el acuerdo de reestructuración y permitir que la ejecución 

siga hasta llegar a la etapa el remate de la vivienda de mis patrocinados 

está desconociendo la ley 546 de 1999 y su doctrina constitucional, así como 

las sentencias SU-813 de 2007 y T-881 de 2013 de la Honorable Corte 

Constitucional, las cuales en resumidas cuentas nos indican que debió 

haberse reestructurado la obligación para que la obligación fuera ejecutable 

y poder así iniciar el proceso ejecutivo hipotecario en contra de mis 

poderdantes. 

 
DECIMO: Es claro para la comunidad jurídica y para la suscrita apoderada 

que   en   todo   crédito   DE   VIVIENDA   otorgado   en   UPAC   es   requisito 

indispensable para su cobro por la vía judicial haber agotado el trámite de 

reestructuración, sin importar si la obligación a 31 de diciembre de 1999 se 

encontraba al día o en mora, sin que incida el año de iniciación del proceso 

y sin que importe si la obligación estuvo previamente demandada en otro 

proceso anterior o posterior al 1 de enero del año 2.000. 

 

La parte actora al presentar la demanda no advirtió que se trataba de un 

crédito hipotecario desembolsado en diciembre de 1998, como se puede 

deducir de la escritura pública de hipoteca, el cual, conforme a la evolución 

jurisprudencial que la materia ha tenido, constituye un título complejo, sin 

embargo, con él título valor no se aportó la reestructuración de la obligación, 

requisito sine qua non para su admisión. 

 
El demandante aportó para el cobro el pagaré No. 01116654-2 suscrito por 

los deudores a favor de BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, para pagar el 21 de 

noviembre de 2006, en una suma determinada en UVR, sin tener en cuenta 



que las firmas de los deudores fueron estampadas en el mes de marzo de 

1999, tal como consta en su nota de autenticación, y que para el año 2006, 

ya no existía el B.C.H., consta que se trata de un crédito otorgado para la 

adquisición de vivienda, conforme al clausulado de la escritura pública de 

hipoteca y los documentos protocolizados como anexos. 

 
Solicito a su despacho se atienda el precedente sentado por la sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia en el fallo de tutela proferido el 31 de agosto 

de 2016 que confirmó el fallo de la Sala de Casación Civil del 14 de julio de 

2016. En punto de lo anterior, es preciso indicar que si bien el pagaré que se 

ejecuta en esta oportunidad fue otorgado en UVR, ha manifestado la parte 

demandante en la demanda que la obligación primigenia fue pactada en 

UPAC, y así lo confesó el demandante en los hechos, entre ellos y de forma 

principal el SEPTIMO en el que se indicó “no haber certificado 

financieramente poder acceder al beneficio de la reestructuración”, Es claro 

entonces que el crédito que se cobra en el presente proceso tuvo su origen 

en un pagaré suscrito en UPAC y que no existió reestructuración que es el 

requisito que se hecha de menos. 

 

Al respecto sostuvo la Corte Suprema de Justicia en un caso igual al que 

ahora se estudia: 

 
“Ello quiere decir que “(…) la reestructuración (…)” no era un paso discrecional 
para los acreedores ni mucho menos renunciable por los deudores, en vista de su 
trascendencia iusfundamental, erigiéndose en un requisito basilar de exigibilidad de 
la obligación. Yendo al caso existe consenso sobre esa necesidad de reestructurar 
el crédito aun cuando el compulsivo se haya iniciado en 2002, es decir, dos años 
después de entrar en vigor la Ley 546 de 1999, por cuanto la obligación hipotecaria 
que lo originó se remonta a 1995, según lo reconoció el propio banco Davivienda 
S.A. al descorrer el traslado de las excepciones de la demanda. En efecto, en ese 
momento afirmó que el nuevo título era producto simplemente de la reliquidación y 
redenominación de UPAC a UVR , es decir, de la aplicación del artículo 38 y 39 de 
la Ley 546 de 1999. (…) En consecuencia, el incumplimiento de esa carga se 
constituye en un obstáculo insalvable para el inicio e impulso de los procesos 
hipotecarios estrictamente relacionados con créditos de vivienda, por formar parte de 
un título ejecutivo complejo cuya acreditación se hace imprescindible para obtener 
la orden de apremio en caso de mora de los deudores o si, llevado a cabo ese trabajo, 
es manifiesta la imposibilidad de satisfacción de estos con sus actuales ingresos”. 

 

En lo atinente a la supuesta “(…) reestructuración (…)” alegada por el ejecutante y  
acogida por el Tribunal, la cual se consolidó aparentemente con un nuevo pagaré,  
pactado en UVR, no debe dejarse de lado que éste, se itera, derivó del crédito 
contraído por la deudora en UPAC en junio de 1995, por esta razón, aquel titulo 
valor correspondía realmente a una reliquidación y redenominación de los saldos a 
31 de diciembre de 1999, más no a una (…) reestructuración (…)” 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que ante los mismos presupuestos fácticos 

corresponden  idénticas  consecuencias  jurídicas  y  como  en  este  caso,  el 

pagaré que se cobra fue otorgado en UVR como consecuencia de la 

redenominación de la obligación adquirida en UPAC, en cumplimiento de lo 

ordenado por la Ley 546 de 1999, la misma ha debido reestructurarse y como 

así no ocurrió, se impone la terminación del proceso por falta de ese requisito 

de procedibilidad, sin que sea óbice el hecho de las cesiones que del 



crédito se hayan efectuado, toda vez que como lo ha reiterado la Corte en 

varias oportunidades, el cesionario como nuevo acreedor asume las 

consecuencias de no haberse aportado la reestructuración de la obligación 

con la demanda y no le corresponde al despacho determinar si los deudores 

tienen o no la capacidad económica para solventar la obligación. 

 

En acción de tutela No. 2017-531, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, indicó: 

 
“…el juzgador encartado estimó que la obligación ejecutada no se encontraba 
reestructurada pues dicha situación es la condición exigida para continuar el trámite 
ejecutivo resaltando que en el proceso objeto de la queja la misma no se ha 
practicado toda vez que lo que se realizó por parte de la entidad bancaria 
ejecutante fue la redenominación y reliquidación del crédito encontrándose 
pendiente, se itera, «reestructuración» de conformidad con los lineamientos 
consagrados en el artículo 42 de la ley 546 del 1999, la cual es la forma concertada 
entre las partes para lograr el pago de los saldos pendientes, en donde se deben 
tener en cuenta las condiciones patrimoniales de los afectados, sin importar que el 
cobro compulsivo se hubiera adelantado en el año 2003 pues lo relevante es el 
momento en que se adquirió el préstamo evidenciándose en el presente asunto que 
el mismo fue tomado en el año 1993 y los pagarés posteriores no hacen referencia 
al cumplimiento del requisito exigido. 

 

Así las cosas, no resulta admisible que por las circunstancias de que los deudores 
hayan suscrito un nuevo pagaré en Unidades de Valor Real (U. V. R.) pueda 
asimilarse dicha situación con la reestructuración, pues el constituirse el nuevo 
título valor no prevé las condiciones económicas del ejecutado y los criterios de 
favorabilidad y viabilidad del crédito, exigencias que deben ser tenidas en cuenta al  
momento de iniciarse la ejecución, lo que obliga la entidad financiera demandante a 
aportar con la demanda la prueba idónea de la expresión de la voluntad del 
ejecutado estructurándose en esta manera el «título ejecutivo complejo» 
evidenciándose que la ausencia de tal requerimiento impide que se continúe con el  
cobro judicial. 

 

En asuntos de similar contexto al aquí estudiado la sala precisó que el título de la 
obligación en mora y la «reestructuración»: 

 

“(…) conforman un título seco tío complejo y, por ende, la ausencia de alguno de 
estos no permitía continuar con la ejecución (…)” 

 
“Al respecto, la Corte en un asunto de similares contornos consideró que: 

 

“(…) Si bien podría decirse en gracia de discusión que el funcionario judicial no se  
refirió a dicha cuestión, es decir, si la obligación había sido objeto de 
reestructuración, por estimar que el proceso ejecutivo hipotecario se originó en el 2011 
porque se demostró la existencia saldos insolutos antes del 31 de diciembre de 
1999, tales aspectos no podrían considerarse suficientes para desestimar per sé dicho 
tópico, sobre todo, por tratarse el asunto de un crédito para la adquisición de vivienda, 
situación que ameritaba interpretarse con mayor énfasis a la luz de la Carta Política 
y la doctrina constitucional (…)” 

 

“En esa línea, pretirió exaltar la viabilidad de la reestructuración, en virtud de los 
lineamientos contenidos en el artículo 42 ejúsdem y en la providencia SU-813 de 



2007, en particular, porque la concesión de tal beneficio “(…) no depende de la 
existencia de un proceso ejecutivo o de si la obligación estaba al día estaba al día o en 
mora [a corte del 31 de diciembre 1999](…)” (…) (CSJ STC abr. 7 de 2015 rad. 2015-
00601, reiterado en CSJ STC2747-2015, 12 mar. 2015, rad. 2015-00037-01 y 
CSJ STC2693-2017 mar. 1 de 2015 rad 2016-00931-01) 

 

En novísima jurisprudencia, que la existencia de remanentes o de procesos 

seguidos en contra de los ejecutados per se no impide que se declare la 

terminación del proceso ante la inexistencia de la restructuración del crédito, 

al no demostrar plenamente la incapacidad de pago de los deudores, sino 

que en defensa del derecho de vivienda debe establecerse la real situación 

financiera de los demandado, la cual debe buscar el juez de la causa, antes 

de desatar de fondo la petición de terminación del proceso por falta del 

requisito de restructuración del crédito, al respecto manifestó (Sentencia 

STC14779-2019 del 30/10/2019): 
 

“(…) En el asunto objeto de la queja constitucional, se desconoció la potestad de 
los promotores Élida Carmelia Hoyos Anaya y William Mesa Gómez de acceder a 
la mencionada “reestructuración”, la cual, como viene diciéndose, en estos eventos, 
al estar acreditado que se trata de un crédito destinado para la adquisición de 
“vivienda” originado en el extinto sistema Upac, está directamente relacionado con 
la garantía iusfundamental a la “vivienda”. No puede, bajo ningún derrotero, 
estimarse demostrada la "incapacidad económica" del extremo allá demandado por 
la sola presencia del aludido "embargo coactivo", pues, como se anotó en 
precedencia, esa mera circunstancia no sirve para certificar ese supuesto. Avalar 
ese proceder aparejaría el desconocimiento de las reglas probatorias propias del 
procedimiento civil porque introduce una presunción de carácter judicial sin 
sustento en la ley o en la Constitución, donde el hecho base pasa a ser el 
“embargo coactivo” para de ahí deducirse la insolvencia patrimonial de los 
deudores. Ello es inadmisible, por cuanto acarrea la violación del derecho al debido  
proceso del accionado, consagrado constitucionalmente (art. 29 CN), al permitir la  
intromisión, en el juicio, de reglas probatorias no previstas ni preestablecidas por el  
legislador, sino obtenidas de la imaginación del juez, al ubicar a la parte débil en la  
relación crediticia en un visible estado de indefensión. El objetivo de la 
“reestructuración” consiste en la posibilidad de que los deudores concierten con el  ente 
financiero o quien lo represente, la modalidad de pago de la acreencia de acuerdo 
a su actual capacidad económica. No puede truncarse tal prerrogativa sin mediar pleno 
convencimiento de la imposibilidad de éstos de hacer frente al mutuo, luego de su 
renegociación, que deberá ser apreciada conforme lo establece el canon 176 
Código General del Proceso, cuyo tenor literal estatuye: “(…) Las pruebas deberán 
ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio 
de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez 
de ciertos actos (…)”. “(…) El juez expondrá siempre razonadamente el mérito 
que le asigne a cada prueba (…)”. Además, los créditos diseñados para la 
adquisición de vivienda, celebrados con entidades financieras, no están 
abandonados totalmente a la autonomía de la voluntad, pues encuentran límites de 
orden legal, constitucional y convencional, explicables si se tiene en cuenta el 
marcado carácter social y de servicio público ostentado por la actividad bancaria y 
bursátil, y la finalidad que tales negocios persiguen. En ese contexto, como se 
anunció, la motivación del proveído de 12 de agosto de 2019, es insuficiente, 
toda vez que pretermitió efectuar un análisis concienzudo de la real 



situación financiera de los entonces enjuiciados, aspecto nodal para la resolución 
del conflicto sometido a su consideración. (…)” 

 

Así las cosas, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que aún al encontrar 

que se encuentre vigente solicitud de embargo de remanentes, ello no es 

óbice para que se estudie la posibilidad de terminar el proceso por falta de 

restructuración del crédito de vivienda, como ya se vio. Se reitera, en el 

presente se tiene verificado que brilla por su ausencia la restructuración del 

crédito. 

 

Anexo para soportar mi solicitud: 

 
1. Fallo de tutela de primera instancia, proferido por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, radicación 2016-1896, por medio del cual 

concedió el amparo a una deudora y demandada dentro de un proceso 

cuyo pagaré objeto de cobro correspondía a uno suscrito en UVR con 

origen en un crédito hipotecario de vivienda suscrito antes de la entrada 

en vigencia de la Ley 546/99 y ordenó se decretara la terminación por 

falta de reestructuración en un proceso 

2. Fallo de tutela de segunda instancia, proferido por la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, radicación 2016-1896. 

3. Acta de remate No. 038 del 3 de noviembre de 2016, del juzgado 

tercero civil municipal de ejecución de sentencias, contentiva del auto 

de terminación por falta de reestructuración en un proceso cuyo 

pagaré objeto de cobro correspondía a uno suscrito en UVR con origen 

en un crédito hipotecario de vivienda suscrito antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 546/99. 

4. Fallo de tutela No. STC14779-2019 proferido por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la acción 

constitucional 2019-03453 

 
Cuenta su despacho con argumentos suficientes sumados al soporte 

documental obrante en el expediente y el allegado por la suscita en este 

escrito,  contentivo  de  la  jurisprudencia  que  sustenta  lo  pretendido  y 

conforme a ello solicito a su despacho, se sirva decretar la TERMINACION 

DEL  PROCESO  POR  FALTA  DE  REESTRUCTURACION  DE  LA  OBLIGACION 

HIPOTECARIA DE VIVIENDA ejecutada. 

 

 

 

 
Del señor Juez, Atentamente, 

DANIELA RAMIREZ CANIZALES 

C.C. No. 1.143.852.796 

T.P. No. 273.733 del C.S.J. 



 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 
VALLE DEL CAUCA 

Auto No     1426  
Cali, diecinueve de abril de Dos Mil Veintiuno. 

 
 

PROCESO : EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
DEMANDANTE : EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE 
DEMANDADO : GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ – LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO 
RADICACION : 76 001 40 03 031 2016 00733 00 

 
Eleva la demanda LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO a través de apoderada judicial recurso de 

reposición contra la providencia No. 1232 de 5 de abril de 2021 notificado en estado No. 23 de 6 
de abril del año en curso. Por ser oportuno se le aplicará el tramite pertinente. 

 
Al tiempo eleva NULIDAD CONSTITUCIONAL y solicita la terminación del proceso por cuanto el 
proceso carece de reestructuración de la obligación demandada. Argumenta que la obligación 
cobrada se constituyo en UPACS y se trata de un crédito por compra de vivienda, garantizado 
con hipoteca constituido sobre el mismo inmueble objeto de adquisición. Que al tenor de esto, el 
proceso se rige bajo los presupuestos de la Ley 546 de 1999, que creo la UVR y aplica beneficios 
retroactivos al deudor, siendo requisito para la transformación la reliquidación del crédito por 
cuenta del acreedor, y se encontraba en la obligación de re-denominar y reestructurar la 
obligación, asunto que no se cumplió en este proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Propone el demandado en escrito que antecede nulidad a la que se refiere como constitucional, 
pues no determina frente a cuál de las causales establecidas por el ordenamiento tiene asidero 
su petición. 

 
Con el efecto de salvaguardar el debido proceso, la normativa procesal consagró taxativamente 
las causales de nulidad en el artículo 133 del C.G.P., y la contenida en el inciso final del artículo 
29 de la Constitución Política, nulidad afecta la prueba obtenida con violación al debido proceso, 
pero no el proceso en que se recaudó o se está haciendo valer. 1; y nuevamente se menciona lo 
ya dicho en auto de fecha 17 de julio de 2017, “la nulidad a que se refiere el art. 29 ibídem se 
refiere única y exclusivamente al recaudo de la prueba.” 

 
En la solicitud la memorialista aduce que la demandante violo la ley 546 de 1999, por no haber 
adelantado su derecho a la reestructuración. 

 

Adicionalmente se advierte que la ley 546 de 1999, consagra normas en materia de vivienda, 
señalando los objetivos y criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular un sistema especializado para su financiación, crear instrumentos de ahorro 
destinado a dicha financiación, y otros costos vinculados a la construcción y negociación de 
vivienda, pero la acción que aquí se adelanta no se deriva de un crédito hipotecario y-o de 
adquisición de vivienda, teniendo en cuenta que quien adelanta la acción es el señor EFREN 
DE JESUS RAMIREZ ALZATE quien funge como cesionario del crédito y garantías por parte de 
Patrimonio Conciliarte este a su vez de FONDO DE CAPITAL ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS 
ALTERNATIVOS II, y este de BBVA antes de los extintos GRANAHORRAR, siendo el inicial 
acreedor el B.C.H. negociación debidamente acreditada con los documentos idóneos aportados 
al presentar la demanda el 4 de noviembre de 2016, donde además la obligación cobrada es en 
pesos. 

 
El art. 135 del C.G.P. consagra “la parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 
proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer (...) El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que 
se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo, en hechos que pudieron 
alegarse en excepciones previas u ocurrieron antes de promoverse otro incidente de nulidad, o 
que se proponga después de saneada….” 

 

1 C. Const., sent. mar. 18/98. C-090. M.P. Jorge Arango Mejía. 



 
 

 

Dentro del trámite aplicado al proceso se vienen agotando oportuna y en debida forma cada una 
de las etapas procesales y las partes han hecho uso de las herramientas procesales para la 
defensa de sus intereses, situación que de ninguna manera encaja en la causal de nulidad que 
consagra el art. 29 de la C.N. pues no se advierta vulneración alguna al debido proceso; ni se 
configura nulidad alguna que se enmarque en las taxativamente señaladas en el art. 133 del GGP 
y, en consecuencia, se impone el rechazo de plano de la nulidad. 

 

Por tanto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la nulidad invocada, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO. Por secretaria, dese el tramite pertinente al recurso de reposición elevado contra 
el auto No. 1232 de 5 de abril de 2021 notificado en estado No. 23 de 6 de abril del año en 
curso 

 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior 
 

Fecha:20/04/2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 

 
Auto No _1635           

Cali, veintisiete de abril de Dos Mil Veintiuno. 

 
PROCESO : EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 

DEMANDANTE : EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE 

DEMANDADO : GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ – LUZ ELENA BENITEZ 

RENGIFO 

RADICACION 76 001 40 03 031 2016 00733 00 

 

 
Eleva la apoderada de la parte demandada LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO recurso de 

reposición contra el auto No. 1426 de 19 de abril de 2021. En subsidio Apela. 

 
Por otro lado, procede el despacho a resolver el recurso de reposición elevado por la demandada 

LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO contra el auto No. 1232 de 5 de abril de 2021, que fijo fecha 

para remate. 

 

 
ARGUMENTO DEL RECURSO OBJETO DE DECISIÓN 

 
Arguye la recurrente en el proceso no se ha realizado el control de legalidad de que trata el Art.  

132 del C.G.P., toda vez que el crédito objeto de cobro corresponde a un crédito de vivienda 

otorgado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 546 de 1999, el cual fue garantizado 

con hipoteca mediante escritura pública No. 6124 del 18/12/1998 de la Notaria Once del Circulo 

de Cali cuyo crédito no fue objeto de reestructuración; que elevo nulidad supralegal constitucional 

del proceso y en consecuencia la terminación del mismo por ausencia de requisito de 

reestructuración de la obligación demandada. No hace mas manifestaciones que sustenten su 

recurso. 

 
Al respecto se observa que por auto No. 1426 de 19 de abril de 2021 se resolvió sobre la nulidad 

propuesta por la parte ejecutada. 

 
De lo anterior, se advierte que el despachó desato la nulidad propuesta y notifico a las partes la 

decisión por estado, oportunidad en la que la demandada nuevamente hace uso del recurso de 

reposición, pero ese asunto se refiere a la nulidad propuesta. 

 
Revisado el proceso no se advierten actuaciones u omisiones que impliquen que la decisión de 

fijación de fecha de remate se encuentre por fuera del ordenamiento, y que, al contrario, la misma 

se encuentra amparada en cumplimiento de los requisitos del art. 448 de CGP. 

 
Es la naturaleza del recurso de reposición que se interpone como herramienta de impugnación 

de las providencias emitidas dentro de los asuntos bajo estudio para que “quien expidió la 

decisión la aclare, modifique, adicione o revoque”, de encontrarse merito para ello. Sin embargo, 

revisado el proceso no se advierten actuaciones u omisiones que impliquen que la decisión de 

fijación de fecha de remate se encuentre por fuera del ordenamiento, y que, al contrario, la misma 

se encuentra ampara en que se cumplen los requisitos del art. 448 de C.G.P., y el debido control 

de legalidad. 



 
 

 
 

El Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. MANTENER en su integridad el auto No. 1232 de 5 de abril de 2021, por las 

razones expuestas. 

 
SEGUNDO. Por secretaria córrase traslado del recurso de reposición elevado por la demandada 

contra el auto No. 1426 de 19 de abril de 2021 que rechaza la nulidad invocada (correo 23 de 

abril de 2021). 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
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Radicación  n.º 11001-02-03-000-2016-01896-00 

(Aprobado en sesión de trece de julio de dos mil dieciséis) 

 
 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil dieciséis 

(2016). 

 
 

Decídese la tutela promovida por María Lesbia Quintana 

de Holguín frente al Juzgado Tercero Civil  del Circuito de Cali, 

la Inspección Urbana de Policía Municipal Categoría II Comuna 

18 de la  misma  ciudad  y  la  Sala  Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de esa capital, específicamente contra el 

magistrado Carlos Alberto Romero Sánchez, con ocasión del 

compulsivo hipotecario instaurado por el Banco Davivienda 

S.A. respecto de la aquí actora. 



 

1. ANTECEDENTES 

 

 
1. La gestora pide la protección de los derechos al 

debido proceso, igualdad, vivienda digna y seguridad jurídica, 

presuntamente lesionados por las autoridades judiciales 

querelladas. 

 
2. En sustento de su inconformidad acota, en resumen, 

que en el referido pleito coercitivo, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Cali mediante providencia de 

23 de abril de 2015, finiquitó la  actuación  “(…) por  no haberse 

reestructurado el crédito (...)”. 

 
La decisión precedente fue revocada en segundo grado 

por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 

misma ciudad, el 11 de diciembre de ese año. 

 
Censura la no culminación del compulsivo por ausencia 

de la aplicación del artículo 42 de la  Ley  546  de 1999 y la 

sentencia SU 813 de 2007 de la Corte Constitucional, teniendo 

en cuenta que la deuda por haberse adquirido 

primigeniamente “(…) bajo la modalidad UPAC (…)”, debía ser 

objeto de “(…) reestructuración (…)”, lo cual nunca ocurrió. 

 
3. Exige, por tanto, ordenar finiquitar el mencionado 

ejecutivo. 



 

1.1. Respuesta de los accionados 

 

La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali se opuso al ruego tuitivo, manifestando que la 

providencia materia de reproche no transgredió prerrogativa 

fundamental alguna, por el contrario, la misma fue el 

resultado de una interpretación razonable de las normas y la 

jurisprudencia que gobiernan la temática aquí debatida (fl. 

90, cdno. 1). 

El Juez Tercero Civil del Circuito se limitó a reseñar 

la actuación. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
 

1. Corresponde indicar que en este asunto no existe 

duda en torno al cumplimiento de los presupuestos de 

inmediatez y subsidiariedad exigidos para la  viabilidad  de este 

mecanismo extraordinario. 

 
En cuanto al primero, se encuentra que hasta la fecha 

no se ha practicado la diligencia de entrega del bien 

adjudicado a Fideicomiso FC_CM Inversiones S.A.S., en su 

calidad de cesionaria de la  acreencia,  y el amparo se incoó el 

7 de julio del corriente año, esto es, dentro del plazo 

estimado como razonable por esta Sala para acudir a esta 

jurisdicción1. Y en lo atinente al segundo, al haberse 

reclamado la conclusión del juicio por las causas 

reseñadas. 

1Sentencia    de    2    de  agosto   de   2007,   exp.   2007-00188-01;   reiterada,   entre    otros 
pronunciamientos, 16 de mayo de 2013, exp. 00103-01. 



 

2. El auxilio se concentra en precisar si la 

Corporación querellada transgredió las prerrogativas 

deprecadas por María Lesbia Quintana de Holguín, al revocar 

la decisión del Juez a quo, la cual finiquitó el compulsivo 

hipotecario promovido frente a aquélla por el Banco 

Davivienda S.A. (hoy Fideicomiso FC_CM Inversiones S.A.S.-

cesionaria) pretiriendo, supuestamente, que la acreencia allí 

exigida no había sido reestructurada. 

 
3. Por la importancia que entraña, es necesario 

poner de presente desde ya, con la demanda con la cual se 

dio inicio al proceso materia de esta tutela, se aportó el 

pagaré N° 5701016000041373, otorgado por la deudora el 

10 de mayo de 2000 por 330.588,4524 UVR´s, para pagar 

en un plazo de 360 meses, en cuotas mensuales iguales a 

3.281.2832 UVR´s, liquidadas en pesos según la cotización de 

la UVR en el momento de la cancelación, siendo la primera 

cuota el 10 de junio de 2000, y así sucesivamente. 

 
El 21 de noviembre de 2002, el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Cali dictó mandamiento por $41´227.982, más 

la suma de $5´761.752 por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados “(…) desde el 10 de enero de 2001 

hasta el 5 de mayo de 2002 (…)”. 

 
La demandada, aquí actora, propuso, entre otras, la 

excepción de “(…) carencia absoluta de título ejecutivo (…)”, 

aduciendo que la obligación exigida provenía de otra acreencia  

hipotecaria pactada  en  UPAC, suscrita   en  junio de 1995 

según pagaré Nº 01-1828-8, no siendo entonces 



 

ejecutable aquélla “(…) toda vez que la inicial no fue 

reestructurada sino novada (sic) (…)”. 

 
Para contrarrestar el anterior medio defensivo, el Banco 

Davivienda S.A. allegó escrito “(…) descorriendo excepciones 

(…)”, señalando: 

“(…) No procede la excepción formulada, pues el título valor, 

más no el título ejecutivo, como equivocadamente lo define el 

apoderado de la parte demandada y el cual es objeto de 

recaudo por este proceso, es el resultado de dar aplicación a 

la Ley 546 de 1999 en su régimen de transición 

contemplado en el capítulo VIII, en los artículos 38 y 39 

que nos hablan de la [re]denominación de obligaciones en 

UVR y adecuación de los documentos contentivos de las 

condiciones de los créditos, respectivamente, en donde se 

indica con toda claridad que los créditos de vivienda 

individual a largo plazo desembolsados antes de la fecha 

de entrar en vigencia la Ley 546 de 1999 que sean 

reliquidados, no ‘constituirán novación de la obligación’. 
 
 
 

“No es clara la exposición del apoderado  al  manifestar  que ‘ellas 

inocentemente aceptaron’ una novación de la obligación (al 

referirse a la única demandada), pues como bien se ha indicado 

dicho pagaré obedece a la  aplicación  que  de  la Ley 546 de 

1999 dio cumplimiento la entidad demandante, que como 

es sabido, trae la figura de la redenominación de créditos, 

conversión de saldos a diciembre 31 de 1999 y aplicación 

de abonos por reliquidación de créditos. Figuras que como 

bien se explica en la demanda, fueron realizadas por la entidad 

demandante la cual es inspeccionada, vigilada y controlada por 

la Superintendencia Bancaria (…)” (se resalta). 

 

 
De ese modo, luego de dictarse sentencia ordenando 

seguir adelante con la ejecución, y adjudicarse el bien 

cautelado a la allí ejecutante, la actora peticionó la 



 

terminación del ejecutivo por ausencia de la 

reestructuración de la acreencia. 

 
En consecuencia, el citado Juez mediante auto de 23 de 

abril de 2015, accedió a lo solicitado, indicando al respecto: 

“(…) en el presente caso se  arrimó como fundamento del cobro, 

el pagaré N° 5701016000041379, por medio del cual la señora 

María Lesbia Quintana de Holguín se comprometió a pagar al 

Banco Davivienda S.A., la cantidad de 330.588.4524 UVR, las 

que a la fecha de firma del documento representan la cantidad 

de $36´171.600.oo pesos (sic) para ser pagaderos dentro de un 

plazo de 360 meses, siendo la primera cuota el 10 de junio de 

2000. 

 

 
“Si bien el pagaré obrante en los autos fue otorgado en UVR y para 

pagar la primera cuota el 10 de  junio de 2000,  tenemos que el 

presente se trata de un crédito de vivienda a largo plazo 

originariamente concedido en UPAC, que data del 7 de julio de 

1995, tal como se desprende de la escritura pública Nº 3581 de 

23 de mayo de 1995, a través de la cual la  demandada constituyó 

hipoteca a favor de Davivienda S.A., y de los documentos tales 

como históricos de pago aportados por el banco, carta dirigida 

por Davivienda S.A. al perito Luis Enrique Villalobos (folio 37 del 

cuaderno de pruebas de la parte demandada), entre otros (…)”. 

Y concluyó: 

 
 

“(…)  Así las cosas, le  asiste  la razón  a la parte  demandada en 

el sentido de que, de conformidad con la jurisprudencia en cita, 

la entidad bancaria acreedora estaba en la obligación de 

reestructurar el crédito, una vez entró en vigencia la Ley 546 de 

1999, a efectos de ajustar las nuevas condiciones a la real 

capacidad de pago de la deudora, pues independientemente de 

la fecha de presentación de la demanda, lo determinante para ello 

es que el crédito haya sido otorgado en  UPAC,  sin  que pueda 

entenderse por el sólo hecho de haberse firmado un 



 

nuevo pagaré en UVR, que entre otras cosas no tiene fecha de 

suscripción, que el crédito sí fue reestructurado (…)”. 

 
 

El proveído antelado fue apelado por Fideicomiso 

FC_CM Inversiones S.A.S., enfatizando que la deuda 

perseguida sí había sido “(…) reestructurada en UVR (…)”. 

 
4. Expuesto el compendio en referencia, se tiene que 

para decidir de la manera criticada, el Tribunal querellado 

determinó lo siguiente: 

 
“(…) Se procede a resolver la alzada propuesta efectuando el análisis 

correspondiente con arreglo a la conclusión  precedente, (…) es de 

advertirse que en este preciso asunto la exigencia de 

reestructuración de la  obligación  materia  de  cobro  compulsivo no 

es procedente.  En  efecto,  la  documental  adosada  al expediente da 

cuenta de que  si  bien  a  la  demandada  María Lesbia Quintana le 

fue otorgado por parte de Davivienda  un ‘crédito (…) N° 1710367 

por la suma en pesos de 

$26´882.800,oo, para el pago del saldo del precio del inmueble 

que adquiriera conforme a la escritura pública Nº 3581 de 23 

mayo de 1995, es lo cierto que la obligación que aquí se 

demanda corresponde a la contenida en ‘pagaré para crédito 

hipotecario individual cuota en UVR’ visible a folio 6 de la  

encuadernación, con número 5701016000041373, por la 

cantidad de (…) 330.588.4524 Unidades de Valor Real, 

equivalentes a la firma del documento a $36.171.600,oo a 

cancelarse en el plazo de 360 meses, en cuotas iguales de 

(3.281,2832) UVR´s cada una, liquidadas en pesos según la 

cotización de la UVR del día de su pago, que se iniciará el 10 de 

junio del año 2000. 

 
“Así, de entrada encuentra la Sala que la obligación materia de 

recaudo judicial no se enmarca dentro del ‘régimen de 

transición’ de que trata el Capítulo VIII de la Ley 546 de 1999, 

artículos 38 y ss, esto es, no es de aquéllas pasibles de 

redenominación, abono o alivio, por la potísima razón de que su 

existencia es posterior a la expedición de la citada norma que 

vino a regular aquéllas obligaciones expresadas en UPAC 

vigentes al 31 de diciembre de 1999. 



 

“Por supuesto que al encontrarse la obligación pactada en UVR,  

ningún debate es posible  a efectos  de  la  aplicación  del  artículo 42 

de la Ley de Vivienda, y ello es  así  porque  conforme  a  la prueba 

obrante,  al  título valor base de recaudo se llegó en virtud de 

solicitud de reestructuración que la misma deudora elevara a la 

entidad crediticia el 5 de mayo de 2000, según formato de novedad 

productos de crédito, donde se hace modificación  al crédito 

hipotecario, estableciendo un nuevo plazo de 360 meses, cuota baja 

UVR y tasa del 12% E.A. (…)”. 

 

 
5. El escenario planteado evidencia el  menoscabo  de las 

prerrogativas constitucionales señaladas y el desconocimiento 

de la jurisprudencia de esta Sala, por soslayar la aplicación 

concreta del artículo 42  de  la  Ley 546 de 1999, le cual instituyó 

el derecho a “(…) la reestructuración (…)” concertada, para el 

pago diferido de los saldos, tomando en cuenta las verdaderas 

condiciones patrimoniales de los afectados, como una manera 

de conjurar la crisis social derivada  del  desbordamiento  del 

valor de los créditos hipotecarios para vivienda  y  con  el ánimo 

de evitar que las familias siguieran perdiendo sus hogares. 

 
Ello quiere decir que  “(…) la reestructuración (…)” no era 

un paso discrecional para los acreedores ni mucho menos 

renunciable por los deudores, en vista de su trascendencia 

iusfundamental, erigiéndose en un requisito basilar de 

exigibilidad de la obligación. 

 
Yendo  al  caso,  existe  consenso  sobre  esa  necesidad de 

reestructurar el  crédito  aun  cuando  el  compulsivo  se haya 

iniciado en 2002, es decir,  dos  años después de  entrar en vigor 

la Ley 546 de 1999, por cuanto la obligación 



 

hipotecaria que lo originó se remonta a 1995, según lo 

reconoció el propio Banco Davivienda S.A. al descorrer el 

traslado de las excepciones de la  demandada.  En efecto,  en ese 

momento afirmó que el nuevo título era producto simplemente 

de la reliquidación y redenominación de UPAC a UVR, es decir,  

de  la  aplicación del artículo 38  y 39  de  la Ley 546 de 1999. 

 
Sobre el asunto, dijo esta Corporación: 

 
“(…) se  advierte que si  bien el cobro  compulsivo no fue iniciado con 

anterioridad al 31 de diciembre de 1999, es lo cierto que la 

obligación para adquirir vivienda sí fue otorgada antes de  tal época 

y para dicha fecha el deudor se encontraba en mora en el pago de 

las respectivas cuotas, de donde  surge  con  claridad que debió ser 

beneficiado también con la  reestructuración  del saldo insoluto, 

como requisito de procedibilidad para iniciar el proceso ejecutivo 

(…)”2. 

 

 
En consecuencia, el incumplimiento de esa carga se 

constituye en un obstáculo insalvable para el inicio y  el impulso 

de los procesos hipotecarios estrictamente relacionados con 

créditos de vivienda,  por  formar  parte  de un título ejecutivo 

complejo cuya acreditación se hace imprescindible para 

obtener la orden de apremio en caso de mora de los deudores o 

si, llevado a cabo ese trabajo, es manifiesta la imposibilidad de 

satisfacción de éstos con sus actuales ingresos. 

 
En lo atinente a la supuesta “(…) reestructuración (…)” 

alegada  por  el ejecutante y acogida  por  el Tribunal,  la  cual se 

consolidó aparentemente con un nuevo pagaré pactado 
 

2 CSJ STC1145, 12 feb. 2015, exp.00180-00. 



 

en UVR, no debe dejarse  de  lado  que  éste,  se  itera,  derivó del 

crédito contraído por la deudora en UPAC en junio  de 1995, por 

esa razón, aquél título valor correspondía realmente a una 

reliquidación y redenominación de los saldos a 31 de 

diciembre de 1999, más no a una “(…) reestructuración (…)”. 

A propósito, indicó esta Corte: 

 
 

“(…) Si bien podría decirse en gracia de discusión que el 

funcionario judicial no se refirió a dicha cuestión, es decir, si la 

obligación había sido objeto de reestructuración, por estimar que 

el proceso ejecutivo hipotecario se originó  en el 2011 y porque no 

se demostró la existencia de saldos insolutos antes del 31 de 

diciembre de 1999, tales aspectos no podrían considerarse 

suficientes para desestimar per sé dicho tópico, sobre todo, por 

tratarse el asunto de un crédito para la adquisición de vivienda, 

situación que ameritaba interpretarse con mayor énfasis a la luz 

de la Carta Política y la doctrina constitucional (…)”. 

 

 
“En esa línea, pretirió exaltar la viabilidad de la reestructuración, 

en virtud de los lineamientos contenidos en el artículo 42 ejúsdem, 

y en la providencia SU-813 de 2007, en particular, porque la 

concesión de tal beneficio “(…) no depende de la existencia de un 

proceso ejecutivo o de si la obligación estaba al día o en mora [a 

corte de 31 de diciembre 1999] (…)”3 (…) (CSJ STC2747-2015, 12 

mar. 2015, rad. 2015-00037-01) (…)”4. 

 
 

6. Es preciso recordarle al fallador denunciado que de 

acuerdo con el criterio reciente de esta Sala, en caso de 

determinarse la inexistencia de la reestructuración del 

crédito en litigios como el cuestionado, procede la 

terminación del compulsivo, pues 

 
3 Corte Constitucional, sentencia T-319 de 2012. 
4 Corte Suprema de Justicia. Civil. Sentencia de 7 de abril de 2015, exp. 11001-02-03-000- 
2015-00601-00 



 

“(…) la decisión de culminar el coercitivo por falta de 
reestructuración del crédito  solo  puede  evitarse  en  caso  de existir 
embargo de remanentes (…), por cuanto, al acaecer tal 
circunstancia, implica prima facie que cualquier intento de 
reestructuración sería  fútil,  pues  en  ese  evento  si  resulta evidente 
la poca solvencia económica de la obligada5 (…)”. 

 

“(…)”. 

 
 

“(…) No debe dejarse de lado que el artículo 42 de la Ley 546 de 1999, 

estableció el derecho a la reestructuración en favor de los deudores 

de acreencias hipotecarias para la adquisición  de vivienda 

otorgados inicialmente mediante UPAC, el cual obliga convenir el 

pago acorde con la  realidad  financiera  de  los afectados (…)”. 

 

 
“Por tal motivo, esa medida no resulta discrecional para el 

acreedor, mucho menos renunciable por la deudora, en razón de 

su importancia constitucional. De ese modo, el propósito de 

diferir el saldo según las reales posibilidades financieras de la 

tutelante, vale insistir, de acuerdo con sus circunstancias 

concretas, persigue evitar que las familias sigan perdiendo 

injusta y masivamente sus hogares, de ahí que la reestructuración 

para esa clase de coercitivos, integre el título complejo y ausencia 

impida adelantar el cobro (…)”6. 

 
 

Frente a lo expuesto, la Corte Constitucional ha 

sostenido: 

 
 

“(…) a partir del capítulo VIII de la aludida ley, se dispone la 

creación de un régimen de transición, en el que expresamente se 

señala que: ‘[los] establecimientos de crédito deberán ajustar los 

documentos contentivos de las condiciones de los créditos de 

vivienda individual a largo plazo, desembolsados con 

anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley y a las 

disposiciones previstas en la misma (…)’7. Esto significa que 
 
 

5 Corte Constitucional, sentencia T-511 de 2001. 
6 CSC. STC aprobada en Sala de 20 de abril de 2016, exp. 11001-02-03-000-2016-00926-00 
7 Artículo 39 de la Ley 546 de 1999. 



 

más allá de la fecha de iniciación del proceso ejecutivo, el hecho 

determinante para hacer exigible la reestructuración, es que el 

crédito haya sido desembolsado con anterioridad a las fechas 

mencionadas en la propia Ley 546 de 1999 (…)”. 

 

 
“La reestructuración implica tanto la conversión del crédito del 

sistema UPAC al UVR, como el reconocimiento de los abonos 

previstos en el artículo 41 de la ley en mención,  conforme  al cual: 

‘Los abonos a que se refiere el artículo anterior se harán sobre los 

saldos vigentes a 31 de diciembre de 1999, de los préstamos 

otorgados por los establecimientos de crédito para la 

financiación de vivienda individual a largo plazo (…)”8. 

 

 
7. Como arriba se sostuvo, la actividad de la Colegiatura 

acusada lesionó el debido  proceso,  no  sólo  por las 

trasgresiones constitucionales, sino además, por cuanto omitió 

atender al criterio de la Corte sobre la materia bajo su 

conocimiento, cuestión contrapuesta al inciso 2º del artículo 7° 

del Código General del Proceso y al texto 230 superior 

fundamental, ello relacionado con el desconocimiento de la 

jurisprudencia, para el  caso concreto, de la doctrina probable 

o del precedente, si comprobado el fundamento fáctico resulta 

pertinente su gobierno. 

 

8. De acuerdo con lo discurrido, el amparo deprecado 

será concedido, ordenándosele a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali dejar sin efecto el auto 

de 11 de diciembre de  2015,  así  como  las  actuaciones  que de 

él dependan, y en su lugar emita un nuevo 

 
 

8 Corte Constitucional T-881 de 2013, citada por esta Sala el 7 de abril de 2015, exp. 11001- 
02-03-000-2015-00601-00. 



 

 

pronunciamiento de segundo grado con base en las 

consideraciones aquí expuestas, en el lapso de  cuarenta  y ocho 

(48) horas, contado  a  partir  del  momento  en  que reciba el 

expediente materia de esta salvaguarda. 

 
3. DECISIÓN 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema  de Justicia, 

en Sala de  Casación  Civil,  administrando  justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por María 

Lesbia Quintana de Holguín frente a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, específicamente contra el 

magistrado Carlos Alberto Romero Sánchez, con ocasión del 

compulsivo hipotecario instaurado por el Banco Davivienda 

S.A. respecto de la aquí actora. 

 

En consecuencia, se le  ordena  a  la  citada  autoridad que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes contadas 

a partir del momento en que reciba el expediente materia de 

esta salvaguarda, deje  sin  efecto  el  proveído  de 11 de 

diciembre  de  2015,  así  como  las  actuaciones  que  de él 

dependan, y en su lugar emita un nuevo pronunciamiento de 

segundo grado con base en las consideraciones aquí expuestas. 



 
 
 

SEGUNDO: Notificar lo así decidido, mediante 

comunicación telegráfica, a todos los interesados. 

 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, remítase 

el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Presidente de Sala 

 
 
 
 
 
 
 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 
 
 
 
 
 
 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Señor 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE 

 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: LUZ ELENA BENITEZ RENGIFO 

Accionado: JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 

 
LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ RENGIFO, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.193.736, muy respetuosamente, me permito 

manifestar que confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a PAULA ANDREA SANCHEZ 

MONCAYO, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con cédula de ciudadanía número 

29.123.630, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 153.365 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 

culminación acción de tutela en contra del Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, en el cual cursa proceso ejecutivo con radicación No. 31-2016-733 de EFREN DE JESUS 

RAMIREZ ALZATE en mi contra por la vulneración de mis derechos. 

 
Queda por lo tanto mi apoderada investida con las más amplias facultades descritas en los 

artículos 73 al 77 del Código General del Proceso, igualmente mi apoderada podrá, si así lo 

requiere, transigir, recibir, desistir, suspender, aplazar, reconvenir, aclarar, conciliar, sustituir, 

solicitar, contestar, presentar, retirar, designar o reemplazar apoderados judiciales, reasumir el 

presente poder, excepcionar, corregir, intervenir, objetar, alegar, presentar y solicitar pruebas, 

presentar liquidaciones, recibir notificaciones, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 

realizar actuaciones posteriores a la decisión judicial, hacer posturas, solicitar levantamiento de 

medidas cautelares y retirar los oficios; y las demás facultades que le otorga el Código Civil y el 

Código General del Proceso en lo que respecta al mandato y al poder, sin que en ningún momento 

quede sin representación a mis intereses otorgados en este poder. 

 
Ruego al señor Juez, reconocer personería a mi abogada para actuar en este proceso. 

 
 

Del señor Juez, 

 
 

Atentamente,  
 
 

LUZ ELENA DEL SOCORRO BENITEZ RENGIFO 
C.C. No. 31.193.736 

 
Acepto el poder, 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ MONCAYO  
C.C. No. 29.123.630 de Cali                 
T.P No. 153.365 del C.S de la J 

  

 

 

 

 

 



 











 





 

 



 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Tribunal Superior de Cali  

Sala Unitaria 
Tutela  

Rad. No. 000-2022-00238-00 (926)  
 

 

Santiago de Cali, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1.- ADMÍTESE la acción de tutela interpuesta por Luz Elena del 

Socorro Benítez a través de apoderada judicial en contra del Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por presunta vulneración al 

derecho fundamental al debido proceso, acceso a la administración de justicia e 

igualdad. 

 

2.- REQUIÉRESE al accionado a fin de que dentro del término de los 

dos (2) días siguientes a la notificación de esta providencia informe lo que estime 

pertinente sobre la violación que se reclama (Art. 19 Dec. 2591/91). Por Secretaría 

envíesele copia del escrito de tutela. 

 

3.- VINCÚLASE al presente trámite al Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, a Efrén de Jesús Ramírez Alzate, a Gustavo 

Sánchez Gómez y a todos los intervinientes en el proceso ejecutivo radicado con 

el No. 031-2016-00733-01 para que si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los 

hechos de la tutela dentro del término de dos (2) días. Para tal efecto, 

REQUIÉRESE al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali para que en el término de un (1) día siguiente a la notificación de esta 

providencia notifique a todos los vinculados e intervinientes en el referido proceso 

(partes y apoderados) y remita copia de ello.  

 

4.- Ordenase la remisión de copia digital o electrónica de las piezas 

procesales pertinentes del expediente radicado con el No. 031-2016-00733-01 

para revisar la providencia que se cuestiona. Ofíciese para tal efecto al Juzgado 



  

Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali para que la envíe 

inmediatamente al siguiente correo electrónico: 

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Reconócese personería adjetiva a la abogada Paila Andrea 

Sánchez Moncayo como apoderada de la accionante, en los términos del poder 

anexo. 

 

  Notifíquese por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE JARAMILLO VILLARREAL 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rad. No. 000-2022-00238-00 (926) 

mailto:sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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